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REGENCIA. DEL REINO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
E n  vista de las razones que me ha expues

to el Ministro de la Gobernación, he tenido á 
bien disponer lo siguiente:

Artículo I.° Se abre un concurso especial 
para la presentación de planos de construcción 
de la cárcel de la Audiencia de Madrid bajo 
las bases aprobadas en el programa adjunto, sin 
perjuicio de anunciar oportunamente otro para 
las demás cárceles de Audiencia y de partido 
del reino.

Art.' 2.° Un Tribunal, compuesto de la Jun
ta consultiva y superior directiva para la me
jora y reforma de establecimientos penales, del 
Arquitecto de la Dirección de los mismos, y de 
otro nombrado por la Academia de San Fer
nando, examinará los proyectos y propondrá 
por orden los tres que crea preferibles dentro 
de las condiciones marcadas en el programa.

El Gobierno adquirirá la propiedad del pro
puesto en primer lugar, abonando á su autor 
el doble del precio en que el Tribunal valúe 
su co'ste.

Al autor del segundo se entregará el im
porte de los gastos que , á juicio del Tribunal, 
se le hayan ocasionado por su ejecución.

El del tercero será propuesto para una re
compensa honorífica.

Art. 3.° Antes de ser examinados los pro
yectos presentados estarán expuestos al pú
blico durante tres dias en el Ministerio de la 
Gobernación, y volverán á exponerse después 
los tres que hayan merecido la preferencia.

Dado en Madrid á treinta de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

N ic o l á s  M a r ía  R iv e r o .

PROGRAMA.
Se abre concurso especial para la presentación ele 

un proyecto de cárcel de Audiencia en Madrid y es

tablecimiento correccional con arreglo á las condi
ciones siguientes:

1.a Los proyectos se ajustarán á las bases de la 
ley de 11 de Octubre de 1869, que copiadas á la le
tra son las que siguen:

« B a s e  2.a Se procederá desde luego á la reforma 
«y mejora de todas las cárceles de partido y de Au- 
«cliencia para darles las condiciones de capacidad, «higiene, comodidad y seguridad indispensables 
«para que los detenidos estén debidamente separados «por grupos ó clases, según su sexo y edad y la graved ad  de los delitos por que fueren procesados; para «que puedan disfrutar en la detención, á ser dable y «conveniente, de las mismas condiciones que en sus «moradas propias; para que puedan dedicarse en lo 
«posible, durante la detención, al ejercicio de su «profesión, arte ú oficio; para que la • detención, «salvos sus efectos inevitables, no pueda influir des- 
»favorablemente en la salud de los detenidos; para 
«que haya el mayor aseo, orden y moralidad, y para » que los detenidos puedan cumplir con todos sus de- «beres. »

« B a s e  6.a También se procederá desde luego por «el mismo Ministerio y la Dirección general del 
«ramo á realizar las mejoras y reformas que tienen «proyectadas respecto de los presidios de todas cla- 
»ses y de las casas de corrección; y á plantear el «mejor sistema penitenciario para nuestro país, que 
«es el sistema misto, t> sea el de separación y aisla- »miento de los penados durante las horas de la no- 
«che con el trabajo en común durante las del dia; «pero por grupos ó clases, según la gravedad de los 
«delitos, la edad, inclinaciones y tendencias de los «penados, su buena ó mala conducta, y todas las «demás circunstancias que puedan contribuir á su 
«corrección y enmienda, á la  expiación y al arrepen

t im ie n to , á su instrucción y á su moralidad, y em
pleándose todas las influencias y elementos mora- «lizadores que seguramente puedan conducir á aquel 
«resultado, separando todos los gérmenes ó motivos «de corrupción, y evitando ciertos castigos y cor- 
«reciones crueles y degradantes.»

« B a s e  11.a Las penas de presidio y prisión cor
reccionales se sufrirán en las cárceles de Audiencia, «con la debida separación de los detenidos y presos «preventivamente. La prisión por via de sustitución «y apremio se cumplirá en las cárceles de los res- «pectivos partidos judiciales, también con separa
c ió n  de los detenidos y presos preventivamente.»

« B a s e  18.a Para los detenidos ó presos por cau- «sas políticas habrá en todos los Establecimientos «penales de que se habla en esta ley las separacion e s  oportunas y convenientes para que en ningún 
«caso puedan ser confundidos con los detenidos y 
«presos por delitos comunes, ni lleguen á sufrir otí*as 
«privaciones y molestias que las consiguientes á los 
«delitos políticos.»

2.a La cárcel de Audiencia de Madrid deberá contener en sus dos grandes divisiones de prisión 
preventiva y prisión correccional habitaciones para el Alcaide, Director, Inspectores, empleados, vigi
lantes y mozos en número proporcionado á una población calculada de 1.200 detenidos y presos pre
ventivamente, y de 1.000 condenados á penas cor
reccionales; entendiéndose en uno y en otro caso la cuarta parte de mujeres, oficinas, locutorios, depar
tamentos de visitas judiciales, sala de Abogados, talleres, escuelas , capillas , cocinas, lavaderos, al
macenes, gabinetes de desinfección de toda clase de ropas y vestidos, baños, enfermerías, lugares excusados, fuentes, cuerpo de guardia, cuadra, cochera, 
y paseos independientes y demás dependencias que el aseo y limpieza aconsejan, rodeado todo de un 
muro de circunvalación y seguridad, y de un paseo- 
ronda, á ser posible.

3.a La disposición^ general del edificio se procurará que se ajuste al terreno destinado á su construcción ya explanado en el paseo de A ren ero s , 
frente al barrio de P ozas, cuya extensión es de 48.267 metros cuadrados, ó sean 621.702 piés, según 
los planos que existen en la Dirección y estarán de 
manifiesto para los opositores que quieran exami
narlos ; pero no será obstáculo á la admisión de los proyectos el que comprendan mayor área. El proyecto se estudiará de manera que puedan aumen
tarse ó disminuirse las dependencias, según la es
cala mayor ó menor dje la población.

4 a Deberá procurarse por cuantos medios su
giera la ciencia la incombustibilidad del edificio y 
el aprovechamiento de las materias fecales que en el mismo se produzcan. •

5.a La vigilancia deberá disponerse de manera 
que se efectúe rigorosamente por el menor número posible de vigilantes, y sin que sean vistos por los presos ó penados. ^

6.a Serán preferidos^ ds proyectos que mejor 
cumplan las condiciones anteriores; que estén me
jor caracterizados por su decoración exterior, y que 
ofrezcan mayor economía en la construcción. Sin 
embargo, en atención al corto plazo marcado para la presentación de los proyectos, el Tribunal, al apre
ciar las anteriores circunstancias, tendrá en cuenta más bien el pensamiento general y buena disposi
ción del conjunto, que la perfección en los detalles.7.a Los proyectos comprenderán :

1.° El pensamiento y composición del edificio expresado en plantas, fachadas y secciones en escala perceptible al ménos de 04)03 por metro.2.° Cuerpos principales de OBI por metro.3.° Detalles do construcción y decoración, como cubiertas, armaduras, cornisas, capiteles, perfiles de molduras y demás , puertas de seguridad, rejillas, salidas de agua y hum os, servicios de ventilación, 
calefacción y limpieza en escala de 0U2 por metro.

4.° Una memoria descriptiva y facultativa que explique y razone la disposición y composición del proyecto, su decorado y sistema de construcción.
5.° Presupuesto con estados de precios , de jornales y m ateriales; de la composición de los que correspondan á cada unidad de obra de cubicación 

exacta de todos los muros y fábricas, y la valora
ción que resulte al aplicar dichos precios.8.a Los proyectos deberán quedar presentados 
en el Ministerio de la Gobernación, Dirección de Establecimientos penales, ántes de las cinco de la 
tarde del dia lo  de Mayo del presentc año , en cuya 
hora quedará definitivamente cerrada la admisión.Los proyectos estarán señalados con un lema, 
el mismo que se pondrá en el sobre cerrado bajo el cual se incluya el nombre del autor del proyecto. 

Aprobado.= Rubricado por S. A.

MINISTERIO DE ESTADO.

S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien mandar se expida el E xeq uá tu r  á los Cónsules si
guientes :Mr. Alfredo N. Duffié, Cónsul de los Estados- 
Unidos en Cádiz.Mr. Jorge Vollmar, Cónsul de la Confederación 
de la Alemania del Norte en Barcelona.D. Jaime Uhler, Cónsul de la Confederación de la 
Alemania del Norte en MahonD. José de Sevilla, Vicecónsul de la Confedera
ción de la Alemania del Norte en Torrox.. Sr. Tapia y Ferrer, Cónsul de la República Ar
gentina en Vigo.D^Tómás de Arssu, Cónsul de Grecia en Málaga.

D. Miguel Salvá y Saguñola, Cónsul de la Con
federación de la Alemania del Norte en Palma.

D. Tomás Biddle, Cónsul general de los Estados- 
Unidos en la Habana.D. José Gómez del Valle, Cónsul de Italia en Ma
nila.D. Ignacio Medina y Moreno, Vicecónsul de la 
Confederación de la Alemania del Norte en Adra.

D. Cárlos Younger, Cónsul de Turquía en Cádiz.
D. Wenceslao de Enriquez, Cónsul de Turquía 

en Málaga.  ̂  ̂ .D. Alejandro W alewski, Cónsul de Francia en 
Valencia.D. Paulino Niboyet, Cónsul de Francia en San
tiago de Cuba.

Asimismo se ha servido conceder la correspondiente autorización para ejercer el cargo de Vice
cónsules áD. Gabriel Segui, Vicecónsul de la Gran Bretaña 
en Mahon.

D. Antonio Larezzari, Vicecónsul de Francia en Mayagüez (Puerto-Rico).
D. Miguel Calzado, Vicecónsul de la Gran Bretaña en Málaga.
D. Enrique Buendía, Vicecónsul de Francia en Estepona.
D. José de Pera ga lo , Vicecónsul de Italia en Adra.
D. Bartolomé Cardona, Vicecónsul de Italia en Dénia.
D. Cárlos Younger, Vicecónsul de los Estados- Unidos en Cádiz.
D. José Cárlos Gordon, Vicecónsul de Portugal en Jerez de la Frontera.
Sr. Puig D eseáis, Vicecónsul de Italia en las Rosas.

.D. Lino Villar y López, Vicecónsul de Italia en Granada.
B. Eduardo Shaw, Vicecónsul de Austria en Cádiz.
Mr. Dauloux, Vicecónsul de Francia en Alge- ciras.
D. Enrique Laborde, Vicecónsul de Portugal en el Puerto de Santa María.
D. José López Liaño, Vicecónsul de Portugal en Cádiz.
D. Bernardo Aznar, Vicecónsul de Portugal en Granada.
D. Julio Vallié, Vicecónsul de Francia en Torre vieja.
D. Alejandro L luch, Vicecónsul de los Estados- Unidos en Almería.
D. Manuel Casagenas, Vicecónsul de Suecia y  Noruega en Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
Ilmo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente 

instruido sobre la conveniencia de suprimir la habilitación que en la actualidad goza la Aduana de Arenys de Mar, provincia de Barcelona, para im
portar del extranjero cereales y sus harinas:Visto lo informado por el Administrador de la Aduana principal de Barcelona;

S. A. el Regente del Reino, de conformidad con. lo propuesto por V. I., lia tenido á bien disponer que se suprima la habilitación para importar cereales y sus harinas por la Aduana mencionada.
De orden de S. A. lo digo á V. I. para su inteligencia y demás fines. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de Marzo do 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

R E G L A M E N T O  G E N E R A L
para la im p osición , administración y cobranza de la C on

tribución industrial ( i ) .
(Continuación.)

Núms.                    F a b r i c a c i ó n  d e  h i e r r o  y  a c e r o ,  y  t a l l e r e s                                 Pesetas. 
   d e  c o n s t r u c c i ó n  d e  m á q u i n a s .

71 A Talleres de construcción, que por los medios no especi* ficados funden y hacen de hierro ú otro m e
tal ruedas, ollas, cam panas, tubos, planchas 
de mano y algunos Utensilios semejantes:
cada u n o ..............................................    12o

70 _____  de construcción de m áquinas ú otros efectos
de ferretería ó cerrajería, con tornos movidos 
por vapor ó caballerías , no teniendo plata
formas: por cada caballo de vapor —  256

Por cada caballería  .......................................... 172
73 ______  en que se haeen mecánicam ente clavos, ta

chuelas y puntas llam adas de París: por cadam áquina movida por caballerías..........................  40
Id. movida por vapor ó ag u a  . 94

74 Fábricas en que se bate ó estira el co b re , acero ú
otro metal: cada m artinete..................................... 94

Cada juego de cilindros .............................................   94
75 ______ en que se funde ó estira el plomo en planchas,

tubos ó en cualquiera otra forma: por cada
h o m o ............................................................................. 64Por cada juego de cilindros...........................................  64Por cada aparato en que se coloquen los m an
driles . . .  .............................  64

70 a  ______  de m unición de plomo: cada una. . .  . 31
77 A Talleres en que se construyen de hierro arcas, camas,cunas, floreros, rinconeras ú  otros objetos 

semejantes, bruñidos ó con b a rn iz ..................  481
78 A Fábricas en que se hacen hebillas y corchetes dehierro ó latón: cada u n a .....................................  48
79 a  _______ de alfileres: cada u n a ....................    4830 A ______  en que se funden bronces de lujo y se fabriquen quinqués, lámparas, arañas y otros ob

jetos de latón ó zinc: cada u n a    ......... 161
81 A Talleres de construcción de clavos am ano: cada u n o .‘ 23Nota. A la fábrica de hilados, tejidos ó de cual

quiera clase que tenga taller para recomponer las m áquinas ó instrum entos de su propio uso se le im 
pondrá por el taller, si en el mismo punto ó en el rádio de cinco kilóm etros hay otros talleres indepen
dientes, la cuarta parte de Ja cuota que seria exigible trabajando por encargo ó para la venta.; y si se halla 
fuera de dicho rádio, la octava parte en igual forma.

F á b r i c a s  d e  p r o d u c t o s  q u i m i c o s .
82 F ábricas de ácido sulfúrico con una ó varias cámaras:por cada 1.500 metros cúbicos de capacidad

de £ s tas  ..........................................................  312N ota. Cuando estas fábricas estén unidas á las de 
velas esteáricas para su propio uso, pagarán el 25 por 
100 d é la  cuota expresadas.

83 Fábricas de caparrosa (sulfato de hierro): cada u n a . . 82
. 84 Las de piedra lipiz (sulfato de cobre): cada una  85

85 Laboratorios de productos quím icos, en donde se obtienen en pequeña escala algunos de estos, 
aunque se ocupen de análisis y ensayos: cada
u n o .  .......................................    Io 6Nota. Los Farm acéuticos que, además de su ofi

cina y laboratorio, tengan en su establecimiento un laboratorio de productos químicos pagarán por este 
el 25 por 100 de la cuota que precede.

86 Fábricas de albayaldes ( carbonato de plom o); cada
u n a . . .....................................................................  15687 Las de alumbre (sulfato de alúm ina y potasa ó amon iaco ): cada u n a ,. . .............................................  94

88 Las de agua fuerte (ácido azoico ó n ítrico ): cada una. 4889 Las de espíritu  de sal (ácido muriático): cada u n a . . .  4890 Las de sal de Saturno (acetato.de plomo): cada u n a . . 48
91 Las de sal de estaño ( protocloruro de estaño): cada

u n a ...........................................................................   4892 Las de berm ellón : cada u n a .............................................  6293 Las de los demás productos m ercuriales: cada u n a . . 7994 Las de crém or tártaro (bitartrato de potasa): cada una. 80
95 Las de carbón an im a l, ó sea negro de m arfil: cada

u n a .................... : .......................  80.96 Las de extracto de regaliz :
Por cada caldera  ..............................*............. 31Por cada piedra de m olino de vapor.. ...................  25
Por cada piedra movida por caballerías.................  16
Por fiada piedra movida á mano . . .  ......................  9
Por cada p rensa.............................................................  2̂97 Las de preparaciones an tim oniales: cada u n a   40

(1) Véanse las GxcETAs'de los dias 26 al 31 del mes próximo pasado.

98 Las de m inio ó litargirio : cada una .................................. 4099 Las de cloruro de cal (hipoelorito de cal): cada u n a . . 80100 Las de verdete cristalizado, ó cristales de Vénus (ace
tato de cobre): cada u n a ..................................... 40

101 Las de fósforo: cada u n a ......................................................  160102 Las de cardenillo (subacetato de cobre): cada una . . .  40
103 Las do lacas de cualquiera m ateria co lo ran te : cada

una. . . .....................................  40
104 Las de aguarrás : cada una...........................  156
105 Las de esencias de geranio ú otras flores: cada una:Funcionando más de seis m eses...............................  170

Por ménos tiem po.................     105
106 Las de artículos de perfum ería, como jabones finos,cosméticos, pom adas, aguas de olor y demás 

confecciones para usó de tocador: cada una . 312
107 Las de fósforo de cerilla y de ca rtó n : cada una . . . . .  175
108 Las de barrilla, a rtific ial: cada u n a ...............................    80
109 Las demás de productos químicos que, siendo de poco

consum o, se elaboren en pequeñas cantida
des: cada u n a .........................................................  46

110 Fabricación de tin ta  de im pren ta: cada u n a .................  40
111 Fábricas de salitre : cada u n a ............................................. 50112 Las de grancina: por cada piedra movida por agua ó

vapor......................................................................... 321
113 Las de líquidos volátiles destinados al alumbrado

(gas líq u id o ): cada u n a ....................................... 40
114 Las de productos químicos por m ayor no expresados:

por cada u n a ........................................................... 156
115 Las de gas para el alum brado público ó 'particular:

por cada 10 m etros cúbicos de lábricacion
diaria pagarán al a ñ o .......................     156

N o t a .  El em presario ó fabricante que contrate con 
los Ayuntam ientos el alumbrado público está exento 
de satisfacer el 1 por 100 del importe de su contrata, 
que impone la tarifa 2.a

Fabricación de pólvora.
Artefactos em pleados, tanto en la fabricación de dicho artículo como en otras mezclas explosivas:

116 Por cada m o rte ro , aunque no funcione todo el año:
Movido á m ano..............................................................  20
Idem por caballerías.  ........    41
Idem con m otor de agua ó vapor............................. 100

117 Tonel ó tahona de trituración de ingred ien tes, mez
clas binarias y terciarias: por cada tonel ó ta h o n a :

Movida á m ano..............................................................   69
Idem por caballerías...................................    137
Idem con motor de agua ó v a p o r .  ......................  344

118 Tahonas para em pastes de id . : cada u n a :Movida por caballerías................................................. 137
Id tm  con m otor de agua ó vap o r.......................   344

119 Prensas para id . : cada u n a , movida con m otor de agua ó vapor................................................  275120 Tonel de pavó n : id. cada u n o :
Movido á m ano....................................    51
Idem por caballerías...................................................... 106
Idem con motor de agua ó vapor............................  275121 Graneador m ecánico: id. cada uno :
Movido á m ano .................................'............................  69
Idem por caballerías..................................................... 137
Idem con motor de agua ó vapor.................   344122 Tonel de C ham py: id. cada u n o :
Movido por caballerías..............................; ................. 206
Idem con motor de agua ó vapor.............................. 519

123 Fábricas de mezclas explosivas hechas con nitratos,
azufre y una m ateria carbonosa: por la coc
ción en calderas, pagará cada u n a : por cada 
100 kilogramos ó litros de la cabida de la caldera, trabaje ó no todo el añ o ......................  143

Fábricas de curtidos
124 Fábricas en que se curten pieles vacunas y caballa

res: por cada piel de las que de una sola vez 
pueda contener el noque en que reciban la acción de la m ateria cu rtien te ..........................  0‘62

125 Las en que se curten pieles de ganado cabrío y lanar,aunque además curtan pieles de cab rito , le
chales ú otras parecidas: pagarán po rcada  noque, pila ó tina id. id .....................................  15

126 Las en que solamente se curtan pieles de cabritos lechales ú otras parecidas: pagarán por cada 
noque ó tina id    .....................   10

127 Molino para moler plantas ó cortezas de árboles condestino al cu rtido , estando anejos á las fá
bricas y para su uso exclusivo: pagarán por
cada p ied ra ..................................; ......................... 19Idem id. cuando el producto molido es para el
mercado : id. id .....................................................  38

Fabricación d e  loza , crista l, v id rio  
vasijeria y otras clases

128 Fábricas de loza fi.iu, blanca ó pintada, pagarán por
ca la  horno, bien sea para bizcocho, barniz,

estampar, secar, ó bien para yesos y alfarería. 125
129 Las de loza ordinaria, blanca ó pintada: por cada horno, sea cualquiera su aplicación...................... 63
130 Las de toda clase de vasijería, tinajería ó cacharrería vidriada ó sin vidriar: por cada horno. 31
131 Las de azulejos vidriados: cada fábrica...........................  161
132 Las de teja, ladrillo ó baldosa fina ú ordinaria:E n  las capitales de provincia y sus contornos 

hasta donde alcancen tres kilómetros: por
cada h o rn o ................................ .......... ........ . . . .  75

En poblaciones que sin ser capitales de provinciapasen de 20.000 habitantes: por cada horno. 53
E n los demás pueblos: por cada horno ............... , .  24

133 Las fábricas de loseta fina y baldosines prensados
con destino á mosáicos: por cada horno   94

134 Las de cristal ó vidrio blanco, plano ó hueco, amoldado ó tallado: cada una....................................  642 *
135 Las de vidrios verdes, planos ó huecos: id ..................... 321
136 Las de asfalto, tanto natural como artificial, bajo cual

quiera denominación: id .....................................  125
137 Fábricas de yeso ó cal en las capitales de provinciade prim era clase y sus contornos hasta don

de alcancen tres kilómetros: porcada horno. 62
E n las demás capitales de provincia y en las po

blaciones que pasen de 20.000 habitantes:
por cada ho rno ......................................................  40

E n los demás pueblos: por cada ho rno .................... 22
N o t a s .  1.a Las fábricas de yeso, cal, teja ó lad ri

llo que no trabajen para vender, pero sí para el uso 
exclusivo de otro establecimiento industria l propio del mismo contribuyente, devengarán la que corres
ponda conforme dispone el art. 33 del reglamento.

2.a La cuota señalada á cada horno de las fábricas
de loza y demás que se expresan en esta sección es
exigible aunque sólo estén en ejercicio una parte 
del año.

Fábrica» «le jabón y cola»
133 Fábricas de jabón duro ó blando : pagarán la cuotaque corresponda, según la cantidad de jabón 

que pueda fabricarse á la vez en cada caldera, 
al respecto de 11 pesetas por cada 100 k ilo
gramos.139 Las fábricas de cola de cualquiera especie pagarán lacuota que corresponda á razón de 6 pesetas 
por cada 100 kilogramos en la cabida de cada 
caldera.140 Fábricas de jabón en frió : pagarán 11 pesetas porcada 100 kilogramos que puedan elaborarse 
á la vez, según la cabida de las cajas en que 
se solidifica.

Fabricación de vinos, vinagres 
aguardiente y licores.

VINOS.
141 Fábricas de vino de pasto: pagarán por cada 1.000 litros de la capacidad que midan las vasijas de 

ferm entación que se em pleen............................  0‘63
VINOS GENEROSOS.

142 Por cada 1.000 litros de la capacidad que m idan lasvasijas de fermentación que em pleen .  ........  $‘50
VINAGRE.

143 Fábricas de vinagre artificial: cada u n a ........................  1$6
AGUARDIENTE.

144 Por cada aparato de destilación continua que consuma 6 000 litros de vino en 24 horas, funcio
nando más de seis meses continuos ó in ter
rum pidos.............................................   875

Por cada 1.000 litros de aumento ó disminución en el consumo del vino que tuviesen estos mismos aparatos, en igualdad de circunstan
cias , se aum entará ó dism inuirá la canti-
dad de................................   ; .............., ..............  144Los mismos aparatos de destilación continua que consuman los 6.000 litros en 24 horas, fun
cionando ménos de seis m eses.. . .  ......... . . .  525

Los mismos aparatos funcionando por igual tiem 
po, pero que tengan un consumo mayor ó menor de líquido en 24 h o ra s , sufrirán por cada 
1.000 litros de aum ento ó dism inución el recargo ó rebaja d e ....................................................  88

145 El alambique ó alquitara común, estando fijos y fun»cionando por más de seis meses continuos ó 
interrum pidos, por cada 100 litros de líqui
do que consuman en 24 horas pagará . . . . .  6El mismo en idénticas circunstancias que funcio
ne por menor tiem po................................................  °

N o ta . Las fábricas que obtienen el alcohol de granos , patata, rubia ó algún líquido fermentado pagarán la m itad de la cuota que corresponda por la 
clasificación que antecede,

LICORES.
146 Fábricas de licores: cada una:

En Madrid........................................................................  312En las demás poblaciones....................   425
N o t a . La fabricación de sidra contribuirá en la misma forma que la de vino de pasto.

Fábricas de cerveza.

.47 Fábricas de cerveza: pagarán la cuota que correspon
da á razón de 5 pesetas p o r cada 11‘502 k i
logramos de la. cabida de cada caldera.,48 Fábricas de bebidas gaseosas; por cada aparato que
en una hora elabore hasta 500 botellas  462Idem hasta 1.000............................................................. 250

Idem de 1.000 en adelante...........................................  321

Fábricas de papel.
149 Las de papel continuo: por cada m áquina hasta 4‘70

de ancho  ........................................................  4.562
La m áquina que exceda del ancho de 1*70 paga

rá  además el aum ento que en proporción la corres- 
ponda.

150 Las de papel florete, medio florete ó fino para escribiró im prim ir: por cada t in a ................................... 94
151 Fábricas de pastas para papel: por cada 100 kilogra

mos producidos en 24 ho ras............................  44
152 Las de papel común, blanco ó de color para embalar:por cada t in a .........................................................  64153 Las de papel de estraza: cada t in a .........................  40
154 Fábricas en que se estampa papel para adornos dehabitaciones:

Por cada m áquina de es tam p ar..................... 49
Por cada m áquina de cilindros para e s tam p ar.. .  250155 - __  en que se tiñe de varios colores el papel paraotros usos : cada u n a ...........................................  48

156 ______en que se hacen cartones : por cada t in a   38

Otras fábricas  artefactos y construcciones.

L57 Las cardas cilindricas hechas mecánicamente para el
cardado de las lanas y algodones:

Por cada m áquina ó cilindro movido por agua ó
v a p o r    .......................................   48Idem por caballerías..................................................... 40

Idem á mano ...........   42158 Establecim ientos no anejos á fábricas en que por me
dios mecánicos se estiran, aderezan , lustran  ó prensan tejidos de todas clases: por cada 
m áquina ó piedra movida por vapor ó agua. 456Idem por caballerías....................................................  79

Idem por cada piedra ó aparato movidos á m ano. 38
159 Cilindros ordinarios de madera para estam par panas

y tartanes movidos á mano : cada u n o   80
160 _____  destinados á p in tar hilo en madejas, movidos

tam bién á mano: id    ............................... 32
161 Fábricas en que se sierran mármoles con motor de

agua ó v a p o r: por cada corte ó aparato en
que funcionen las s ie rra s  ................................. 156

Idem id. por caballerías: id. id .............................    129162 Las de serrar maderas con sierras movidas por agua
ó vapor : pagarán por cada aparato en que se
fijan las s ie rra s .................................   $38

Idem id. por caballerías: id. id .................  129
N o ta . La precedente cuota es independiente dé la 

que debe exigirse á los interesados como alm acenis
tas ó tra tan tes de madera, si lo son.163 Fábricas de hules: y encerados: cada u n a  ......... 125Mesas para estampar dichos hules: por cada mesa.. 9

164 Fábricas de tapones de corcho: cada u n a ................ 94
165 ______ de pastas para sopa y sém ola:En las capitales de provincia de prim era clase, conventa por mayor y menor en la propia fábrica. 131

En las demás capitales de provincia: id. id  160En las demás poblaciones: id. id..............................  62
N o t a s . 1.a El fabricante de pastas que en su establecimiento se lim ite á vender por mayor paga- ‘ 

rá  la cuota de 155 pesetas, sea cualquiera la población 
ó punto donde tenga la fábrica.2.a El fabricante que tenga piedras para su propia molienda pagará además por cada p ied ra ...................  32

166 Fábricas de almidón y otras fécu las: cada u n a :En las capitales de p rov in cia   ......................  46En los demás pueblos................................    49
167 ______ de m anteca fresca de vacas : cada u n a   421
168 ______ de salazón de m anteca de vacas: id. . . . ___ 188

N o t a . Se exceptúan los que las fabriquen con leche de las vacas de su propiedad.
169 Fábricas de fieltros de todas clases: cada u n a ............  63

(Se continuará.)



ANUNCIOS OFICIALES
Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l dia 2 de Abril  p ró x im o ,  desde las diez de la 

m añ a n a  á las dos de la tarde, sa tisfará esta Caja los in
tereses por  depósitos en metálico y efectos públicos ex is
ten tes  en la m is m a ,  cuyas carpetas de señalam ien to  
l leven los núm eros  del 3.726 al 3.775 inclusive respecto 
á  los primeros,  y del 1.028 al 1.061 , tam bién  inclusive, 
á los segundos.

Madrid 81 de Marzo de 4870.=E1 Director general,  
Camilo Labrador.

E l  dia 2 del próximo A b r i l , de diez de la m añ an a  
á  dos de Ja t a r d e , pueden presentarse  en estas oficinas 
los resguardos de depósitos necesarios y voluntarios,  
núm eros  del 21.607 al 26.551 , ambos in c lu s iv e ,  consis
tentes  en t ítulos del 3 por 100 consolidado, bien para  re
t i r a r  los nuevos valores de la conversión , ó bien para 
h acer  constar  el n ú m ero  , serie ó importe de los mismos 
al dorso de los resguardos.

Madrid 31 de Marzo de 1870 .=E 1  Director general,  
Camilo L abrador .

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

P o r  acuerdo de esta Dirección general se saca nueva 
m en te  á pública  y doble subasta, con la rebaja del 20 
p o r  100 del precio de su tasación, el a r rendam ien to  del 
o livar de la F l a m e n c a , perteneciente al Pa tr im onio  que 
fué de la Corona en Aranjuez ; cuyo acto ten d rá  lugar en 
este centro directivo y en la Adm inis tración de aquel S i
t io  el dia 6 del próximo mes de A b r i l , á la u n a  y media 
de su tarde.

El pliego de condiciones se ha lla rá  de manifiesto en 
ámbos puntes á los l ic itadores que quieran  tom ar parte  
en la subasta.

Madrid 29 de Marzo de 1870.=E1 Director general,  en 
comisión, Camilo Labrador.  —3

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nu ev a 
m ente  á pública y doble subasta  la venta  de 536 fanegas, 
d i  celemines y dos cuartil los de trigo en lotes de 50 fa
negas, y 430 f a n eg a s , 40 celemines y tres cuart il los de 
avena en dos lotes, exis tentes ámbos granos en los a lm a
cenes de la Adm inis tración del Pa tr im on io  que fué de 
la Corona en Aranjuez ; cuyo acto tendrá  lugar  en este 
centro directivo y en aquella  Adm inis tración el dia 8 
del próximo mes de A b r i l , á la una  de su tarde.

E l  pliego de condiciones se ha lla rá  de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadores que quieran  tomar parte  
en la subasta.

Madrid 29 de Marzo de 1870.=E1 Director general,  
en comisión, Camilo Labrador.  —2

P or  acuerdo de esta Dirección general se saca n u ev a 
m ente  á pública y doble subasta  la ven ta  de 300.000 la
drillos gordos y 5.000 delgados, divididos en lotes de 4.000,
5.000 y 40.000 los primeros, y e n  dos de 2.500 los segundos, 
con la rebaja  de 200 milésimas de escudo en cada 400 de 
ladri llos del precio en que han sido tasados; cuyo acto 
ten d rá  lugar  s im ultáneam ente  en este centro directivo y 
en la A dm inis trac ión  del Pa tr imonio que fué de la Coro
n a  en Aranjuez, donde existen, el dia 8 del próximo m es 
de A b r i l ,  á la una  y media de su tarde.

E l  pliego de condiciones se ha l la rá  de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadores que quieran tom ar  parte  
en la subasta.

Madrid 29 de Marzo de 4 870 .=E 1  Director general, 
en comisión, Camilo Labrador.  —2

Se saca á pública subasta  el a r rendam ien to  de los 
pastos de primavera  que produzca el terreno conocido 
con el nombre de P lan  del Angel, en la Casa de Campo; 
cuyo acto tendrá  lugar  en aquella  Adm ininistracion el 
dia 5 de Abril  próximo, á las doce de su m añana ,  donde 
se ha lla rá  de manifiesto el pliego de condiciones á los 11 
citadores que quieran tomar parte  en la subasta.

Madrid 30 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 
en comisión, Camilo Labrador. _ —2

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 2 de A bri l ,  desde las diez de la m añ a n a  a  las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería  Central  el cupón 
vencido en 30 de Junio  último, cuyas carpetas se h a 
l len  señaladas con los núm eros  3.280"al 3.290.

Madrid 31 de Marzo de 1870.=E1 Tesorero Central,  
Inocen te  O r t i z y  Casado.

E l  d i a  2 de A b r i l ,  desde las diez de la m añ a n a  á las 
dos de la tarde, sa tisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los nú m ero s  240 al 244.

Madrid 31 de Marzo de 1870.=E1 Tesorero Central,  
Inocente  Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los n ú 
m eros 2.913 al 2.963, que comprenden todos los títu los 
del 3 por 400 consolidado presentados á renovar en las 
oficinas de la Deuda pública en Madrid el 24 del actual, 
po r  valor en ju n to  de rs. vn. nominales 90.721.000, pue
den acudir  á la Tesorería de dichas oficinas desde el"jue
ves 31, de diez á dos del dia en los no feriados, á recoger 
los nuevos t ítulos de la m ism a ren ta  que se h an  emitido 
en equivalencia.

Igua lm ente  y desde el citado dia se en tregarán  por la 
m ism a  Tesorería  los nuevos títulos del 3 por 100 expe
didos por renovación de los antiguos presentados en las 
provincias ,  y eon las facturas que se expresan á con ti
nuación  :
F ac tu ra s  núm eros  4 40 al 146, provincia  de Barcelona.

» 42 al 23, » Santander.
» 5 al 16, » Murcia.
» 4, » Coruña.

. )j 5 al 44, » Segovia.
w o ai 40, . » Málaga.
M 16 al 48, » Granada.
M - 4 y 2, )> Soria,

Madrid 29 de Marzo de 4870.-=El Secretario, José Ma
r ía  M aury .=V.°  B.°=E1 Director g e n e r a l , Presidente ,  
Angel Fernandez de Heredia.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los n ú m e 
ros 2.964 al 3.048, que comprenden todos los t í tu los del 
3 por 400 consolidado presentados á renovar  en las oficia 
ñas  de la Deuda pública en 'M adrid el 26 del a c t u a l , por 
valor en ju n to  de reales vellón nominales 468.549.000, 
pueden acudir  á la Tesorería  de dichas oficinas desde eí 
v iernes d.° de Abril,  de diez á dos del dia en los no fe 
r iados ,  á recoger los nuevos t í tu los de ia m ism a ren ta  
que se han  emitido en equivalencia .

Igualmente  y desde el citado dia se entregarán  pol
la  m ism a Tesorería los nuevos t ítulos del 3 por 400 ex
pedidos por renovación de los antiguos presentados en 
las provincias y con las facturas  que se expresan á con
t inuación , importantes reales vellón 40.496.000.
F a c tu ra s  núm eros 1 al 31, provincia  de Sevilla.

" ti al 40, » Tarragona.
45 al 22, » Córdoba.

M 48 al 23, a Valencia.
Madrid 30 de Marzo de 4870.=E1 Secretario, José Ma

r ía  M aury .=V .°  B.*==E1 Director g en e ra l ,  Presidente  
Angel Fernandez  de Heredia. ’

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomenlo.— Negociado 1.*— Ferro- carriles.

E n  los dias 4 y 5 de Abri l  p ró x im o , á las doce de la 
m a ñ a n a ,  se venderán á pública  subasta  en la estación 
del fe rro -ca rr i l  del N o r te ,  y con arreglo al art. 472 del 
reg lam en to  ejecutivo de la ley de ferro-carr iles, los efec
tos que resultan  extraviados y abandonados por sus due
ños,  depositados en los almacenes de d icha estación.

Los citados efectos estarán de manifiesto  dos dias a n 
tes, desde las once de la m añ an a  has ta  las dos de la ta r 
d e , para las personas que prev iam ente  deseen e x am i
narlos.

Dirigirse al Comisario del Gobierno Sr. M uro ,  p re 
gun tando  en la portería  principal de la estación.

Madrid 30 de Marzo de 4870.™Cosar Ordás Avecilla.

Secretaria.— Negociado i - P e r s o n a l .
Los padres ó herederos de José Perez Vela, cabo sc- 

gunuo  .allecido del batallón cazadores de la U n io n ,  de 
Cuba, que al parecer residen en esta capital se servirán 
personarse  en el Gobierno de mi cargo y Negociado que 
se expresa  cualquier  dia no festivo, de una  á cuatro de la 

- ínon eil|®1>ai>les de un asun to  que les concierne.
Madrid 30 de Marzo de. 1 870 .^Juan  Moreno Benitez.

Habiendo fallecido Juan Ruiz García, soldado del re
g im ien to  in fan ter ía  de León, núm. 38, so avisa á sus pa
dres  ó herederos, que según parece residen en esta capi
tal,  á fin de que se personen en el Gobierno de mi car<>o 
y  Negociado que se expresa  cualquier  dia no fes t ivo , de

un a  á cuatro  de la tarde, para  hacerles saber un  asunto  
que les concierne.

Madrid 30 de Marzo de 4870.=E1 G o b e rn ad o r , Juan  
Moreno Benitez.

D. Diego José Navarro  y Alonso, vecino de esta capital,  
y cuyo domicilio se i g n o r a , se servirá personarse en el 
Gobierno de mi cargo y Negociado que se expresa para 
hacerle  saber un par ticu lar  que le concierno.

Madrid 30 de Marzo de 1870.=E1 Gobernador,  Juan 
Moreno Benitez.

A d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  
de  M a d r i d ,

A las doce del dia 40 de Abril próximo se celebrará 
subasta  pública en la Casa Consistorial de Chapinería 
para  el arrendamiento  de ún lierren de cabida de dos fa
negas, t ie rra  ele tercera clase, al sitio llamado el Clior- 
ranco.

Una t ierra  de labor, de u na  fanega , al sitio denom i
nado Casa de la Vieja.

Otra de nueve celemines en el h e r re n  de las I ium - 
brías.

Un herren  de tres celemines en el Barrigón.
Otro de igual cabida en las Tejoneras.
Otro de la m ism a  cabida en las Ventil las.
Una  t ie rra  de tercera clase, de cinco fanegas,  á  los 

Cantos Cristóbal.
Otra de dos fanegas al Barranco.
Y otra de cinco fanegas al Camarón , procedentes de 

las capellanías de misa de alba.
El a rrendam ien to  será por tres años y ren ta  de 7 es

cudos 200 milésimas a n u a l e s ; y el pliego de condiciones 
se ha lla  de manifiesto en la Sección 3.a de esta A d m in is 
t rac ión  económica y Secretaría  del citado Municipio, 
donde podrán exam inarle  las personas á quienes con
venga interesarse en el remate.

Madrid 26 de Marzo de 187Ü.=E1 Jefe económico, Ma
nuel  Cebollino y Aguilar.  —2

A las doce del dia 40 de Abril  próximo se celebrará  
subasta  pública en la Casa Consistorial de Chapinería  
pa ra  el a rrendam ien to  de u n a  t ierra  de te rcera  clase, su 
cabida ocho fanegas, si ta  al Canto de la media  legua.

Otra de igual clase y nueve fanegas de cabida al cer
ro de Juan  Rodríguez.

Y otra  de siete fanegas,  tam bién  de tercera  clase, al 
Junco Merino, procedentes de Jas capellanías de misa  de 
alba.

El a r rendam ien to  será por tres años bajo el tipo de 
44 escudos 400 milésimas ánuas  y condiciones que ex
presa el pliego de ellas, que podrán ex am in ar  en la Sec
ción 3 /  de esta A dm inis trac ión  económica y Secre
tar ía  de aquel A yun tam ien to  las personas á quienes 
convenga interesarse en el remate.

Madrid 26 de Marzo de 4870 .=E1 Jefe económico, 
Manuel Cebollino y Aguilar  —2

A las doce del dia 10 de Abril  p róximo venidero  se 
celebrará subasta  pública en la Casa Consistorial  de R o 
bledo de Chaveta para  a rren d am ien to  de un cercado lla
mado Sobralejo, su cabida tres fanegas.

Otro, Predicadera,  de dos fanegas, y un  herren ,  Sola- 
nilla,  de dos fanegas , procedentes del clero y qu ieb ra  de 
D. Manuel Bolaños.

E l  contra to será por tres años y . 20 escudos de re n ta  
anual. Los demás detalles constan  en el pliego de condi
ciones que se halla  de manifiesto  en la Sección antes  ci
tada  y referido A yuntam ien to ,  donde podrán exam inarle  
las personas á quienes convenga  in te resarse  en el remate.

Madrid 26 de Marzo de 1870 .=E 1 Jefe económico, Ma
nuel  Cebollino y Aguilar .  — 2

A las doce del dia 40 de Abril próx im o se celebrará  
subasta  pública en la Casa Consistorial  de Chapinería  
para  a r rendam ien to  de

U na  casa l lam ada  Tercia.
Otra ru in o sa  l lam ada de D. Juan.
Otra en el barrio  de Arriba.
Un pajar  titulado la Zorreña.
Otro que se t itu la  Camino del S a n to ,  por término de 

dos años y 46 escudos 667 m ilésimas de renta .
.El pliego de condiciones se ha l la  de manifiesto en la 

Sección 3.a de esta A dm inis trac ión  económica de la 
provincia  y Secretaría  de aquel Municipio, donde podrán 
exam inarle  las personas á quienes convenga  in te resarse  
en el remate.

Madrid 26 do Marzo de 4870.—E l  Jefe económico, Ma
nuel  Cebollino y Aguilar .  — 2

S e c c i ó n  y  G a b i n e t e  c e n t r a l  d e  C o r r e e s .
Cartas detenidas p o r  fa lta  de f r a n j e o  en- 30 de Marzo  

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

920 Antonio D í a z . ................................. Buitrago.
921 Antonio T ie s ta s ............................. Segovia.
922 Angel López ....................................Córdoba.
923 A n a F e r ro r  ....................................  Chamart in .
924 Antonio A r i s te g u i ........................  Sevilla,
925 Ambrosio Y a ñ e s .  ....................... Cuenca.
926 Basilio F e rn a n d e z .........................Maclridejos.
927 Bernardino A lm e la ...................... Valencia.
928 Ferm ín  M ugu iro ........................... ‘Ciudad-Real.
9 :9 Isidoro del Pozo .............................Geíafe.
930 José P a r e ja .................................... .. Cor vera.
934 José O r te g a ......................................Villareal.
932 José González . . . .  ....................  Já tiva.
933 Juan Franc isco  B u s ta m a n tc . . .  Medina de P o 

mar.
934 Miguel S a u z ....................................  Zaragoza.
935 Pedro M e n a .............................. Villena.
936 Rosario de S a l a s ............................San ta  Marta.
937 Rosario H u e l e . .  ..........................  Buenos-Aires,
938 Santiago de P r a d o .........................Buitrago.
939 Silvestre  L o sa ................................  Santander.

Madrid 31 de Marzo de 4 8 / 0 .= E l  Inspector  Jefe, Juan  
Moratilla.

La E s p a ñ o l a ,  C o m p a ñ í a  g e n e r a l  d e  S e g u r o s .

Balance cerrado en  31 de Diciembre de 1809.
Escudos.

ACTIVO. -----------------------
Comisionados: cuentas  co r r ie n te s . . . . .  295.422*674
Gaja .......................................................  5.653*495
Banco de E s p a ñ a .......................................... 22.064*158
Valores 'en car te ra  ..............................................  77.492*274
Garantía  en seguros de vida.   ..............  493.079*597
Material de la Compañía  en la Direc

c ió n ................................................................. 7.356*543
Idem de la id. en las p ro v in c ia s   44.274*403
Accionistas: dividendo pasivo de 4864. 6.650
Depósito por siniestros m ar í t im o s   44.313*600
Dividendo 29.° de 1869.............  3.000
Compañía a n t ig u a ..................................... .. 302.744*694

T ota.1.............................. 965.721*138
Cuentas en escudos nominales .

Accion is tas .....................................................   7.440.000
Caja general de Depósitos.........................  470.000
Idem id. de la Deuda p ú b l ic a  . . . .  470.000
Obligaciones de esta C o m p añ ía   . 20.442.680*645

T o t a l . 28.492.680*645
S u m a  del e fectivo y  n o m i n a l . . . .  Eses.  29.158.401*783

PASIVO.
Capital efectivo del 3 por 400..................  160.000
Fondo de r e s e r v a .................................... ,  . 46.904*442
Capital de beneficios................................... 38.206*025
Comisionados: cuentas  co r r ie n te s   2 060*618
Dividendos 19.° al 28.°................................  43.531*500
Depósito por venta  de acc io n es   7.418*338
Seguros marí t im os de 1869: pendientes. 419/306*320
Idem contra  incendios: pendientes.  . . 24.413*397
Idem de vida: diferentes clases ............ 453.898*793
Idem de quintas: clases segunda, tur-

cera y c u a r t a ....................... ".....................  4.272*915
Idem de reemplazo: primera  y segunda  

combinación . . .   ..........................................   4 i ‘820

T o t a l .  ................. . . . .  965.721*138
Cuentas en escudos nominales.

Capital n o m in a l . . .    .............................. 7.440000
Deuda diferida en n o m in a l ....................... 600.000
Bonos del Tesoro •■n nom inal..................  40.000
Pólizas de seguros marít imos do 4869. 4.655.070*462
Idem de id, contra  incendios ................  45.201.301*774
Idem de id. de vida: diferentes clases.. 235.508*709
Idem de id. de quintas: clases segunda,

tercera  y c u a r t a .......................................  8.000
Idem de id. do reemplazo: p r im era  y 

segunda  c o m binac ión ............................ 42.800

T o t a l . .  .....................  28.192.680*6 15
S u m a  del efectivo y n o m i n a l . . .  Eses. 29.158.401*783

Madrid 30 de Marzo de 4 870.=^E1 Tenedor de libros, 
Andrés Mas.-~V.° B/--U81 Director, L. M. Pastor.

X —632

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel Sánchez Guerrero, Juez del d istr ito  de la 

Magdalena de esta capital, y Decano de los de s u d a s e  de 
la misma.

E n  v ir tu d  del presente se c i ta ,  l lam a y emplaza á 
los que se crean con derecho á la hipoteca const itu ida  
por D. Nicolás Oviedo en favor de los acreedores de la 
casa de comercio t i tu lada  Sres. V iuda  de Oviedo, h e r 
manos é hijos , para  ga ran t ir  la obligación por las can
tidades que le resultasen de cierta  liquidación sobre una 
casa en el barrio de la Carretería  de esta ciudad , calle 
Real, núm . 9, con a lmacén por debajo, hoy dos casas, 
núm eros 9 primero y 9 segundo antiguos, y .27 y 28 m o
dernos de la calle de Valflora; l indan por la derecha de 
su en trada  la del núm . 28 con la del 29, la del 27 por la 
izquierda con el 26, y ámbas por la espalda con los n ú 
meros 6, 7 y 8 de la calle de la Aurora,  según escri tura  
ante  el Escribano publico que fue de este núm ero  Don 
Luis  de Palacios en 4, 6, 7, 41), t i  y 28 de Setiembre, 2 
y 5 de Octubre, 7 y 26 de Noviembre, 29 y 31 de Diciem
bre de 4798, para  que dentro del térm ino de 60 d ias ,  á 
contar  desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
personen en este Juzgado en forma á deducir las accio
nes que les asistan; apercibidos qué pagado sin hacerlo se 
l iberará  dicha hipoteca y se tendrá  por ex tingu ida  en 
cuanto  al tercero que después adquiera  el dominio de 
las fincas gravadas; pues á instancia  de Doña Josefa 
Chico, v iuda  de I). Manuel Galiano, de esta vecindad, 
propietaria  de las deslindadas casas que se le adjudica
ron en las particiones del indicado su marido que las 
adquirió  de la tes tam entar ía  de Doña R i ta  Oviedo, así 
lo he mandado en los autos de la quiebra  de los Sres. Viuda 
de Oviedo, herm ano  é hijos.

Dado en Sevilla á 26 de Marzo de 4870.= M a n u e l  S. 
G u e r re ro .= P o r  m andado de S. S., Juan  de E s tu renem a.

X —633

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Magistrado de Audiencia  de fuera  de Madrid y Juez de 
p r im era  instanc ia  del d istr ito  del Centro de la misma, 
refrendada por el Escribano D. José Perez Martinez , é 
ignorándose cuál sea el domicilio de los hijos y he red e 
ros de. D. Lope de Mesa y el de los acreedores á  la testa
m en ta ría  de este D. Baltasar  Martinez y D. José López 
G onzález , se les cita  y emplaza por medio del presente 
segundo edicto y térm ino  de cinco dias para  que compa
rezcan á contestar  el traslado con emplazamiento que se 
les ha  conferido de la dem anda in terpuesta  por los he 
rederos de José González sobre mejor derecho á los bie
nes de la expresada . testamentaría; apercibidos que de 
no verificarlo se les declarará  en rebeldía  y les p a ra rá  el 
perjuicio que h aya  lugar.

Madrid 29 de Marzo de 4870. X —63o

Po r  el presente y en v ir tud  de providencia del señor 
Juez de paz del d istr ito  de Buenavista  de esta  capital, se 
cita y emplaza al Sr. Marqués de la Isla y D. Antonio 
Martinez, cuyos domicilios se ignoran, para que el dia 49 
del inmediato  Abri l, y hora  de las tres de la tarde, com 
parezcan en el Juzgado ,  sito en el piso bajo de la A u 
diencia t e r r i t o r i a l , a celebrar acto de conciliación con 
D. R am ón  Rincón de A c u ñ a , apoderado de Doña C a ta 
l ina  López , que lo h a  solicitado, sobre pago de 42Ü.UO0 
reales procedentes de un pagaré , con m ás  los réditos le
gales desde que se const ituyeron en m ora ,  y todas las 
costas causadas y que se causen ;  bajo apercib im iento  
que de no comparecer les pa rará  el perjuicio que hubiese 
lugar.

"M adrid 24 de Marzo de 4870.=E1 Secre tar io ,  Lino 
Villarrubia.  X —634

E n  v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Juan  de Ignoson, 
Magistrado de A udiencia  y Juez do primera  instancia  del 
d istrito de Buenavista  de esta capital,  refrendada del in 
frascrito Escribano D. E duardo  Hermenegildo H e rn á n 
dez, so saca á la venta  en publica subasta  una casa sita 
en esta capital y su calle del Olmo, señalada con el n ú m e 
ro 43 antiguo y 24 moderno de la m anzana  28, que cons
ta de 4.681 piés y 10 décimos de otro, y se ha lla  tasada 
en la cantidad de 31.958 e s c u d o s ; habiéndose señalado 
para  su rem ate  el dia 23 del próximo mes de A b r i l , á la 
u n a  de su t a rd e ,  en dicho Ju z g a d o ; debiendo los que 
deseen tomar parte  en la subasta  depositar  préviamentc  
en el acto del remate  la cantidad de 400 escudos,  sin 
cuya c ircunstanc ia  no se adm it irá  postura  alguna.

Madrid 30 de Marzo de 1870.-- -El Escribano, E. H er
menegildo Ilernande:;. X--631

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. R a im undo  F e r 
nandez Cuesta ,  Magistrado de Audiencia  de fuera  de 
esta capital y Juez de p r im era  instancia del d istr ito  de 
la L a tina  de la misma , re frendada por el Escribano Don 
Tomás Bande, se c ita ,  l lama y emplaza ' por tercero y 
ú ltimo edicto á Francise.o Lauro  Corean, de edad de 50 
años, c a r p in te r o , na tura l  de San Redro de Burgautos ,  
provincia de la Coruña, y residente  en esta v i l la ,  costa
n illa de San Pedro,  núm . 5, primer cuarto  de la izq u ie r 
da en el patio, para  que en el térm ino de nueve dias se 
presente en este Juzgado para la práctica de una  diligen 
cia en causa pendiente  en el mismo ; en la in te l igencia  
de que no compareciendo se cont inuará  la causa en su 
ausencia  v rebeldía, parándole el perjuicio consiguiente.

Madrid 19 de Marzo de 1870. M— 393

Por el presente y en virtud, de providencia  del señor 
D. José María Payue ta ,  Juez de primera  instancia  del 
d istr ito  de la Audiencia de esta capital , refrendada por 
el actuario D. Olallo Megía, se cita, llama y emplaza por 
este tercer edicto á Rafael Ruiz Segundo, ó sea Rafael 
Plaza  Marquina, y José Rodríguez Alvarcz, que vivieron 
el primero  en el callejón del Mellizo, núm . 4, y el u l t im o 
en la calle del Carnero , núm . 14, para  que en el térm ino 
de nueve dias comparezcan en la audiencia  de S. S . , sita 
en el piso bajo de la Terri toria l ,  plazuela de Santa  Cruz, 
para  la práctica de cierta  diligencia en causa crim inal  
que contra  los mismos se sigue por h u r to ;  apercibidos 
que de no verificarlo se les declarará  rebeldes y c o n tu 
maces.

Madrid 46 de Marzo de 4870. M— 394

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. Juez de p r im era  ins
tancia del distri to de la Audiencia  de esta c a p i ta l , se cita, 
l lama y emplaza por segundo pregón y edicto y térm ino 
de nueve dias á Manuel Gómez G a rc ía , el que en Mayo 
de 1868 servia en clase de criado á Santos García en la 
calle de Ciudad-Rodrigo, núm. 7, á fin de que se presente  
en la audiencia  de S. S . , sita en el piso bajo de la 
Territoria l,  á responder á los cargos que contra  el mismo 
resultan  en causa que se le instruye por r o b o ; bajo aper
cib imiento que de no verificarlo le parará  el perjuicio 
que haya  lugar. M—392

E n  vir tud  de providencia del Sr. D. Carlos Susbielas, 
Magistrado de Audiencia  de fuera  de Madrid y Juez de 
p r im era  instancia  del distr ito  del Hospicio de la misma, 
se cita, l lama y emplaza por pr im era  vez y té rm ino  de 
nueve dias á Manuel Toledo Matallanas para  que so p re 
sente en dicho Juzgado y Escr iban ía  do D. Federico Ca- 
m acha  con el fin de hacerle saber una  providencia  en la 
causa que se le sigue por a llanamiento de morada; aper
cibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

Madrid 18 de Marzo de 4870. M--396

D. Pablo R everter  , Juez de p r im era  ins tanc ia  de L a  
A lm u n ia  y su partido.

Por  el presente segundo edicto c i t o , l lamo y emplazo 
á D R am ón  S a r r a s u a , A dm inis trador  de Correos de la 
principal de Zaragoza que era en 40 de . Noviembre 
de 1867 , á fin de que por térm ino de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á p restar  una  declaración en causa  
criminal que instruyo  contra  D. Eugenio  Gil sobre ex
travío de unos autos ejecutivos.

Dado en La  A lmunia  de Doña Godina á 45 de Marzo 
de 4870. — Pablo Reverter.  =  Por su orden , Franc isco  
Lucía. L —48

CORTES c o n s t i t u y e n t e s .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  30 de 

Marzo de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  M r .  V i c e p r e s i d e n t e  I ) .  C i p r i a n o  

S e g u n d o  M o n t e s i n o .

Continuando la sesión á las diez ménos cuarto, se dió 
cuenta, y las Corles quedaron enteradas, d e q u e  los seño
res Ruiz  Zorril la (I). Manuel) y Curiel y Castro no 
podían asis t ir  á la sesión de la noche por hallarse en 
fermos.

Siguiendo el debate sobre el voto particular  del se
ñor Romero Robledo, rela tivo á la Constitución de P u e r 
to-Rico, dijo

El Sr. H&w&RSfc-o y  RODH'GO:  Después de los d i s 
cursos que se han pronunciado en este debate, y de lo 
que tuve el honor de m anifestar  anoche, poco será lo 
que tendré que decir hoy á la Cámara.

Anoche tuve el honor de recordar los e rrores  c ap i ta 
les que después de la, revolución ha habido en la con
ducta, seguida con nuestras  posesiones do Ultramar.  Hice 
observar el error que habia  habido en conservar al Ge

neral  L ersundi  du ran te  cuatro  meses en el m ando des
pués de verificada la re v o lu c ió n ; hice no tar  el error de 
no haber  aumentado nuestra  escasa guarn ic ión  en las 
Antillas; el de haber  enviado al General Dulce y h aber  
tolerado su equivocada política; el de poner al frente del 
Ministerio de U ltram ar una  persona tan m arcadam ente  
política como el Sr. B ecerra ,  cuya sola presenc ia  en ese 
departam ento  es una  amenaza constante  para  nuestras  
posesiones de Ultram ar;  y el de querer dar u na  Consti
tución para Puerto -R ico  no pudiéndose dar para  Cuba, 
ocasionando que llegue un dia en que no se pueda  soste
ner esa desigualdad irr i tante ;  y rogué al partido progre 
sista que siguiera las huellas del insigne Arguelles y 
sacudiera de sí la especie de fascinación que sobro él e je r
cía el Sr. B ecerra,  empeñado en llevar allí u n a  polít ica 
radical que ha de producir funestos efectos, y lo que es 
peor, males que serán irremediables.

Dije también que yo no soy enemigo de las reformas 
para  U l t ram ar  ; pero creo que deben ser realizadas con 
lá debida m oderación, siendo eñ mi concepto preciso 
para  ello abr ir  la oportuna información á fin de que 
las re fo rm as ,  así polít icas como económ icas ,  puedan 
llevar el sello de la imparcia lidad y  de u n a  verdadera  
just ic ia .

P ro m e tí  exam inar  la CUéstioU bajo el aspecto in te r
nacional, porque puede tener  u na  importancia  gravís i
ma. La  Cámara recordará  que tuvo el honor  de pedir  al 
Sr. Ministro de Estado se s i rv ie ra  t rae r  á las Corles las 
comunicaciones que habían  mediado en tre  nues tro  Go
bierno y el de los Estados-Unidos respecto á la cuestión 
de nuestras  Antillas.  Nada se ha  contestado á esto , ni 
los documentos se han  remitido;  silencio que me parece 
sospechoso, m ucho  más cuando por lo bajo se ha  dicho 
que para conquis ta rnos  la benevolencia de los Estados- 
Unidos , ev itar  que se reconociera como beligerantes á 
los insurrectos de Cuba y conseguir  que se nos dejara  
sacar las cañoneras se habia  prometido dar m uchas  l i
bertades á las Antillas.

Yo no puedo creer que esta prom esa se haya  hecho 
por los Ministros de la revolución de Setiembre m ié n -  
t ras  los hechos públicos no lo dem uestren ;  porque seria 
un  acto de insensatez que no podría  ménos de ser con
denado por los contem poráneos y después por toda la 
posteridad. Si se t ra taba  de conquis ta r  la benevolencia de 
los E s tados -U n idos ,  se les podia recordar  cuál fué la 
nación donde encontró  mejor apoyo su independencia; 
podia recordárseles la fra te rn idad  y la  benevolencia con 
que guardam os la neutra lidad en su gigantesca lucha  con 
los E stados del Sur, y la conducta, que yo no aplaudí, del 
hoy Sr. Presidente  del Consejo de Ministros en su expe
dición a Méjico; pues si la E spaña  y la .Inglaterra h u 
biesen continuado aquella  expedición, ayudando  á re 
conocer la independencia de los Estados del Sur, que era 
el complemento de aquella  p o l í t i c a , tal  vez h ub iera  ve
nido abajo aquel coloso; y bueno h ub iera  sido recordarles 
otros h e c h o s , y tam bién la cuestión del Alhabama,  no 
resuelta  todavía.

Si después de esto venia  un  conflic to , enhorabuena:  
no tenemos nosotros en m ar ni en t ie rra  lados tan  v u l 
nerables como los E stados-U nidos  , ni podemos ser tan  
perjudicados en nuestros intereses como esa nación lo 
podría ser en los suyos. Si suscitado el conflicto no re 
trocedían, como lo han  hecho en otras cuestiones en que 
han tenido más razón, tendríam os á nuest ro  lado todas 
las naciones de Europa; y aun cuando no tuviésemos á 
nadie, el m ismo Sr. Ministro de U l t ram ar nos ha  dicho 
que la escuadra  que tenemos en Cuba podia lu ch a r  con 
la de los Estados-Unidos.  Y si al defender nues tro  h o 
nor la perdíamos, podríamos recordar  aquella  frase del 
héroe del Pacífico: «Más vale tener  h o n ra  sin barcos que 
barcos sin honra;» si bien ante  todo debe tenerse m u y  p re 
sente la frase de Mirabcau, de que los grandes sólo nos 
parecen tales porque los m iram os de rodillas.

Y ya que hablo de los E s tad o s -U n id o s ,  en los que 
tan ta  pasión se tiene por la polít ica de Monroe, no puedo 
ménos de decir que cuando el telégrafo eléctrico pone en 
comunicación todos los puntos del globo con ex trao rd i
na r ia  rapidez;  cuando so ha  abierto el istmo de Suez; se 
acomete la empresa  de ab r ir  el de P a n a m á ,  y hace t a n 
tos adelantos la civilización m o d e rn a ,  el hab la r  de la 
política de Monroe es hacer u n a  in ju r ia  á la h u m a n i 
dad. A esa polít ica de «la Am érica  para  los americanos,» 
hay que oponer o tra  mas g rande ,  la del m undo  para  la 
hum anidad .

Si la Am érica  t iene que sostener intereses en E u r o 
pa; si los tiene en Oriente, h a rá  bien en enviar  al A lm i 
ran te  F orragu t  á los Dardanelos; si los tiene en - Roma, 
estará  en su derecho m andando  sus agentes dip om át i -  
cos a ll í ;  pero cuando E uropa  tenga intereses que soste
ner en Am érica ,  tendrá  el mismo derecho en ir  allí  á 
sostenerlos.

A dem ás ,  señores,  las faltas que se observan en a lg u 
nos puntos del globo se suplen na tu ra lm en te  con la e x u 
berancia  que otros t i e n e n , y las pequeñas poblaciones 
que no tienen extensión ni elementos suficientes para  
const itu ir  por sí solas u n a  nacionalidad y una  verdade
ra independencia no tienen más remedio  que ven ir  á 
confundirse en otras naciones como se pierden los rios 
en el mar.

Algo de esto debo yo haber  leido en S tua r t  Mili, a u 
tor que nos recordaba el Sr. Ministro de Ultram ar,  el 
cual yo creo debía tener m ucho  cuidado en no olvidar 
que no puede reconocerse la posibilidad de que Cuba 
pueda ser nunca  u na  nación independiente. Y no digo 
esto pretendiendo que se olvide la historia , no; porque yo 
creo que á los pueblos que tienen las condic iones nece
sarias para ello, án tes  ó después,  siempre les l l é g a l a  
ho ra  de ser independientes y constitu irse  en u na  nacio
nalidad.

La España pudo fi rmar con lágr im as y el más pro
fundo pesar los t ratados que reconocían la independencia  
de las que un dia fueron nuestras  posesiones en el con
t inen te  de América; nuestros  padres pudieron t ra ta r  por 
todos los medios que estab n á su alcance de sostener 
lo que se les iba de las manos; pero hoy lo que yo deseo 
es que prosperen esos países , porque mi aspiración es la 
de que se levante nuestra  raza. Mas sin desconocer esto, 
deseo tam bién que conservemos como un terr i to rio  sa 
grado nuestras  Antillas, porque no teniendo Cuba ni 
Pu e r to -R ico  condic iones para  ser independientes  , ha
brían de sufrir  la suerte  de Santo  Domingo, Yo opino, 
pues, que sigamos con ellas u n a  polít ica liberal, c u m 
pliendo nuestros deberes con esas islas, que deben ser 
como la casa propia que tenemos constru ida  en América  
para  cum plir  la misión que allí tenemos que desempe
ñar.  E s ta  no es cuestión de partido, sino que lo exige el 
in terés  de la patria.

Yo ruego á las Cortes del 6 9 'que no leguen á la h i s 
toria  u na  página tan tr is te  como la que legaron las 
de 4820 á 1823. Unos , como el Sr. Romero Robledo, os 
dicen que es preciso se salven las colonias, a unque  la 
revolución se pierda; otros que se salven los principios,  
aunque  se pierdan las colonias ; y yo , señores , sólo os 
diré que si se pierden las Antillas la revolución está des
honrada, y no puede consentir de modo alguno  que las 
colonias se pierdan.

El Sr. r o m z s &o  ROBLEDO: Siento volver á r e a n u 
dar el incidente  desagradable de que me ocupé anoche; 
poro el Sr. Ministro de U l t r a m a r ,  que me ofreció una 
copia del documento  á que aludía, me h a  entregado este 
papel, del cual, por más que queme mis labios su lec tu 
ra, no puedo ménos de dar conocimiento á la Cámara 
á fin de que sea conocida la infame ca lum nia  que se me 
h a  querido  inferir. Dice así:

«Sr. D. Franc isco  R. Robledo.— Madrid.—H abana  45 
Junio  de 4869.—Muy señor mió y .amigo: Escribo á Vd. á 
ú l t im a  hora, entregando esta á un amigo íntimo de Don 
Joaquín Sancho, que sale en el correo de ho y ,  para que 
personalmente  la entregue  y vea á Vd. Es mi p r incipal  
objeto re iterar le  mi agradecimiento,  cual lo verifiqué en 
mi úl t im a, por el ascenso de Oficial segundo en esta Se
cre tar ía  del Gobierno superior político que debo á Vd.; 
y  asimismo manifes tarles  haberles  incluido en mi a n 
terior la p r im era  y segunda  de cambio á favor del Sr. R. 
por valor de los 4.500 pesos que ya hab rán  Vds. percib i
do, por cuanto la letra  era á ocho dias vista.

«Puesto que tan p ronto  Vds. me han  se rv id o ,  aun 
cuando no he podido lograr uno de los destinos que 
deseaba, pues si bien de Oficial tercero me han  ascendi
do á segundo ,  deseo á todo t ran c e ,  y si posible es (hoy 
que todo se puede) por el correo p ró x im o ,  al recibo de 
esta me cum plan  Vds. su oferta ;  al efecto m ándenm e la 
plaza de Adm inis trador  de Aduanas de Cienfuegos, C ár
denas ,  ó Contador de Cuba ,  que he dado hoy la ó rd en en  
esa á ha casa que Vd. sabe para que á la entrega de la 
credencial lo verifiquen á Vds. de la sum a de 4.500 pe
sos: en el caso de que me den Vds. la plaza de A dm inis
trador de Matanzas ó C uba ,  percibirán Vds. la sum a de
2.000 p e so s , según orden que hoy doy á la referida casa.

»Por Barcelona y en buque do vela embarqué  para 
Vds. los 4.000 tabacos , que son superiores. Interese  Vd. 
en el buen apoyo en favor del Sr. Obispo de esta, que tan 
in jus tam ente  hoy se le está ac r im in a n d o : y o ,  que como 
Vd. sabe estoy hecho cargo del Negociado del Vi ce real 
Patronato,  con más antecedentes que nádie en esta Secre
taría  puedo asegurarle  lo injusto de los a taques al señor 
Obispo.

«Páselo Yd. bien ; espero con ansiedad el correo , así 
como el cum plim iento  y el mejor afecto en Vds.; me re
pito cual siempre su buen amigo S. S. Q, B. S. M.— Mar
tin  V ilaró .»

Como lm.n oido los Sres. Diputados, esta car ta  me ha 
debido ser entregada  por un D. Joaquín Sancho. Y yo 
pregunto al Sr. Ministro de U lt ram ar si sabe quién es 
eso infamo D. Joaquín Sancho;  por qué conducto y por 
qué medios ha llegado á su poder esta ca r ta ;  si hay  a l 
guien  que conozca á ese D. Joaquín San ch o ;  por "qué, 
v iniendo esa carta  dirigida á mí, la abrió  o 1 .'dinero que

lo hizo, y por qué al saberse su contenido no se cogió á 
ese Sancho, entregándolo á los T ribunales .  Estas  son las 
p r im eras  p reguntas  que tengo que d ir ig i r  á S. S.

E l  Sr. Ministro de U l t r a m a r : La  Cám ara  recor
dara  que en efecto ofrecí al Sr. Rom ero  Robledo una  
copia de esa carta; me ha  manifestado su deseo de ten e r 
la, y se la he entregado. A h o ra ,  contestando á su p re
gunta ,  debo^ decirle que tuve noticia  de ella porque la 
encontré  ab ier ta  entre  los demás papeles en el despacho: 
después p regunté  cómo hab ia  venido, y se me contestó 
que con un sobre dirigido al Ministro de Ultram ar,  y 
por eso se habia  abierto.

Guando vino á mi noticia este desgraciado asunto ,  
procuré  averiguar  si el empleado á quien se refiere la 
car ta  podría  haberla  escrito; y mi opinión es, después de 
haberla  cotejado con la firma de ese empleado, que la 
letra no es la misma. He p reguntado  si se sabia quién 
era eso D. Joaquín  S an ch o ,  y nádie me ha  dado no t ic ia  
a lguna  de él, y hoy m ismo he p reguntado  por te légram a 
al Capitán general lo que haya  sobre -el resultado del 
expediente que hab ia  m andado  formar.

El Sr. E o m e R G  r o b l s d o :  De las palabras del 
Sr. Ministro de U lt ram ar  se desprende que no h ay  h as ta  
ahora  noticia a lguna  de las personas que hay an  podido 
cometer tal infam ia;  pero es indudable  que ha  h a b i 
do calum niadores que han querido m anc i l la r  mi l im pia  
honra,  y h a s ta  por medio de un  plural m a n c h a r  tal vez 
otra honra  tan pura  y levantada como la m ia :  c a lu m n ia 
dores que, á serme posible conocerlos, ap las tar ía  bajo 
mis piés. Después de esto,  debo consignar q u e ,  según  
h an  oido los Sres. Diputados ,  en esa c a r ta ,  al p a rece r  
firmada por u na  persona á quien no conozco y que no 
creo por lo tanto  posible que me escribiera de esa m a-  ' 
ño ra ;  en esa c a r ta ,  que se halla  escrita  con tanta  ind i
ferencia y descuido como si se hab la ra  del asunto  m ás 
sencillo;  sin em bargo ,  cuando se t ra ta  de la persona á 
quien se gira la letra  se dice R,  y al c ita r  la casa que ha  
de dar los fondos se dice «la que Vd. sabe,» y no se 
nom bra  el buque donde se dice que se envían los taba
cos. Además esta carta, por lo que se ve , es un  ve rdade
ro anónimo.

A hora  b i e n : después del tiempo que h a  t rascurr ido  
desde que se ha  tenido noticia  de esto, yo debo p reg u n 
tar  qué diligencias son las que se han practicado en ese 
expediente, aun  cuando en realidad no es un expediente 
lo que se h a  debido fo rm ar ,  sino un p ro c eso , porque t r a 
tándose de un  delito h a  debido llevarse ese papel á un  
T ribunal .

E n  este asun to  se ha lla  interesada mi h o n ra  y la  
v uest ra  t a m b i é n , Sres. Diputados , porque  soy vuestro  
com pañero ,  y sin embargo yo no puedo querel larm e 
de ca lum nia  con tra  n á d ie , ni con tra  D. Martin  Vilaró, 
que no ha  escrito eso, ni con tra  D. Joaquín  Sancho, c u y a  
exis tencia  se ig n o ra ,  ni contra  o tra  persona alguna, 
porque h as ta  ahora  no h ay  nád ie  que qu iera  hacer  suyo 
ese a n ó n im o ; pero es preciso que eso vaya á a lgún  T r i 
bunal  para  m os tra rm e  parte  , porque  yo necesito  conocer 
al viborezno infame que ha  querido m a n c h a r  mi h o n ra  
pu ra  y limpia. He dicho.

El Sr. Ministro de u l t r a n x a r  : Debo decir á  S. S. 
que yo he hecho lo que en mi concepto era más acer ta 
d o , m andando  form ar u n  expediente  á fin de ver  si se 
podia aver iguar  la verdad  para  que fuese castigado el 
calum niador  y cada uno  quedara  en el lugar  que le cor
responde.

Dicho esto , como el Sr. R om ero  Robledo h a  h ab la 
do de si se quería  ó no m anc i lla r  o t ra  honra  tan p u ra  y 
lim pia  como la s u y a , debo m an ifes ta r  que n i aun  som
bra  de pre tex to  siquiera  he en con trado  para  figurarme 
que á esa persona á que sin  duda  S. S. se re feria  haya  
podido a ludirse  en la carta.

E l  Sr. r o m e r o  ROBLEDO : Yo sentir ía  que el se
ñor Ministro de U l t ram ar  h u b ie ra  creído ver algo ofen
sivo para  S. S. en mis ú l t im as  p a la b ra s ;  pero digo y re 
pito que aquí no h ay  m ás  que u n a  causa que debe for
m arse  inm edia tam ente  , pues sólo los Tribunales pueden 
descubrir  y deben cas tigar al ca lum niador ,  am parando  
la honra  del calum niado.

El Sr. ikYALA : El Sr, Ministro acaba de declarar que 
no ha  tenido ni som bra  de p re tex to  pa ra  figurarse que 
esa carta  pudiera  referirse  á mi persona : yo no doy g ra 
cias á S. S. por ese ju ic io ,  pues no h a  hecho  al expre
sarle sino cum plir  estr ic tam ente  con un  deber del h o m 
bre honrado.

E n  cuanto  á la s que parece u n a  ca lum nia  á gusto  de 
todos , sólo me ocurre  dar u n  aviso en general á todos 
los ca lum niadores ,  cualquiera  que sea la forma en que 
esparzan sus c a lu m n ias ,  y es que yo estoy en esta m a
teria tan seguro de mí mismo , que no les concedo dere
cho ó poder para  tu rb a r  mi sueño ni dos minutos.

E l  Sr. R om ero  Robledo quiere llevarlos á los T r ib u 
nales : yo ni ese trabajo siquiera quiero tomarm e.

El Sr. s a n c h í ) : U na  casual coincidencia  me obliga 
á decir dos palabras. En la carta  leida por el Sr. R om ero  
Robledo en esc deplorable incidente figura un D. Joa
quín Sancho;  y como da la casualidad de ser ese mi m is
mo nom bre  y apellido, y como la maledicencia suele h a 
cer en todo, aunque  sean a b s u r d a s , in te rp re tac io n es  ca
prichosas y siempre d esfavorab les , debo declarar que n i  
yo he estado en América, ni ha estado n ingún  individuo 
de mi familia que lleven mi apellido y nombre.

Aun cuando para los Sres. Diputados y cuan tos  me 
conocen no me parece que esta aclaración seria  necesa-» 
ria, la hago para  otras personas que pudieran querer  sa
car partido de la c ircunstanc ia  que he indicado. Debo 
tam bién  declarar  que no tengo el h onor  de t ra ta r  al se
ñor Romero Robledo, á quien  solamente conozco de v is 
ta  y o i das.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r : Sres. Diputados, 
m ucho  tendría  que decir si hub iera  de resum ir  lo que se 
ha  expuesto sobre la oportun idad  ó inoportun idad  de 
l levar á Puer to -R ico  las re form as;  que es to ,  y no exa
m in a r  cuáles deban ser esas reformas , es lo que nos ocu
pa en el voto pa r ticu la r  del Sr. Rom ero  Robledo. Voy 
con la posible calma después del incidente  ocu rr id o ,  y 
con la detención que merece por su importancia  todo lo 
que se refiere al terr i to rio  de allende los mares, y puede 
afectar á la ho n ra  de la revolución y el porven ir  de la 
pa tr ia ,  á t r a ta r  la cuestión pendien te  ae la resolución de 
la Cámara.

Prescindiendo de los tiempos antiguos y de las colo
nias de Grecia y R o m a , pasados a lgunos siglos , las pri
m eras  naciones que colonizaron fueron las e scandivanas 
y la Pen ínsu la  ibér ica ,  P o r tuga l  y España. España  se 
hizo en América  dueña  de inm ensos  terrenos que casi 
constitu ían  un nuevo m u n d o , adonde llevó lo más flo
rido de este país ;  y tam bién como de pasada diré que el 
sis tema casi constan tem ente  seguido por los españoles en 
sus colonias h a  sido el de la asimilación con la m etrópo
li has ta  donde era posible.

Pues  bien : poco tiempo después de la c o n q u is ta , ya, 
según las comunicac iones de los Vireyes y Generales, 
habia  motivos de queja  y temores de que la raza con
quistada  se sublevase con tra  la dominación de sus v e n 
cedores, y ya habia  en América conatos y tendencias  de 
separación de la m adre  patria.  La  conducta  seguida con 
Colon y las diferencias suscitadas con Pizarro no reco
nocían otro origen sino la sospecha de que pudieran pro
clamarse independientes ;  y en cuanto  al descontento de 
Jos indios, este aparece revelado en los informes de Ulloa 
y Jorge Ju an  al Rey, en ios cuales se le deeia c la ram ente  
que las quejas l legaban á tal punto, que era m uy  de te
m er  que aquellos h ab itan tes  pensasen sóidamente en su  
independencia.

Se ha  dicho que la pérdida de nuestras  colonias ha  
coincidido siempre con los movim ientos políticos de la 
Península.  Es bueno rectificar ese error. N in g u n a  colo
n ia  española se h a  perdido por haber  llevado á ella la li
bertad. Lo que ha habido en todas es siempre un gérmen, 
un  ferm ento  de independenc ia ,  y lian aprovechado para 
conseguir  su emancipación cuan tas  ocasiones se les han  
presentado. Se emanciparon en 4842 y 4820, y en n in g u 
na  de esas épocas llovamos allí l ibertades;  y no se diga, 
porque no es sé r io ,  que porque v inieron aquí sus Dipu
tados bastaron los discursos que se p ronunc ia ron  para 
su b le v a r la s  colonias. Hay que buscar esto en causas más 
trascendentes  y elevadas. Así como tampoco puede atr i
buirse  su pérdida á la debilidad de los Vireyes y Gober
nadores; pues si seguimos uno por uno los m ovimientos 
de la América meridional que perteneció á España, vere
mos que aun  cuando la lucha  se prolongó en unos países 
más que en o tros ,  el resultado fué siempre el m ism o; lo 
cual demuestra  que la independencia  era  cuestión de 
t iempo.

Pero vamos á la cuestión del momento, á las provin
cias antil lanas.  Sabido es que la prosperidad de Cuba es 
m u y  reciente; data  del p r im er  tercio del presente siglo, 
y_de u n a  informa económica, el decreto de Garay de 4817. 
Ni Cuba ni Puerto-Rico ,  que ha seguido eási paso á paso 
á su h e rm a n a ,  tienen raza conquistada. Y esto debe 
co n s ta r ,  pues las colonias varían según queda ó no 
en ellas una  raza conquistadla que vive y se desarrolla  
bajo la dirección de otra más ins tru ida  y potente, y casi 

, n u n c a  que se han  emancipado las colonias los que se 
han  hecho independientes han sido los conquistados, sino 
los hijos ó los nietos de los conquistadores.

¿Y es necesario  y justo  y conforme á lo prometido 
llevar reformas políticas á Puerto-Rico? ñ o  no discuto 
ni diré ahora  cuáles sean, pues todos nos hallamos do 
acuerdo en que deben hacerse a lg u n a s , y ^así se ha oire- 
cido á los antil lanos por la revo luc ionde  Setiembre.

Pero se dice que con la libertad pueden perderse 
aquellas provincias.  ¿Cómo? ¿Es que aquellos h ab itan tes  
la repugnan hasta  el punto de que el disgusto de ser 
hom bres libres los haga ser independientes de la madre 
patifia? ¿Es que se valdrán do las reformas para  emanci
parse? Pues entonces las reformas no son más que un 
medio tiara realizar su constante  deseo, su aspiración



oculta; y si esos hijos ó nietos de los españoles no están 
sujetos á España sino por la fuerza, no merece la pose
sión de ese país, el vano orgullo de nuestro engrandeci
miento territo ria l, los hombres y los millones que nos 
costaría anualm ente el m antener á esos habitantes en 
obediencia.

Y entonces, si la civilización hoy de nuestras An
tillas, su estado de instrucción y adelanto es poco más 
ó menos como el de la Península, ¿qué razón hay para 
no llevar allí las reformas que aquí hemos hecho? Hay 
una para apresurarnos, por el contrario, d hacerlas, y es 
la vecindad de los Estados-Unidos, que están constante
mente diciendo á los cubanos: «No sois libres porque 
no sois am ericanos; si lo fuerais, tendríais libertad.» 
Además, en C uba, y más principalmente en Puerto- 
Rico, han tenido ya en otros tiempos aplicación las li - 
bertades proclamadas en la P en ín su la , sin que hayan 
dado^ lugar á perturbación alguna. Eu Pi¿erto-Rico ha 
funcionado el sistema representativo, y el resultado fué 
aum entar ios ingresos de la isla.

Después de esas épocas han venido informaciones ; y 
cási todos los Capitanes generales, sin excepción, han 
pedido reformas , ya adm inistrativas, ya económicas , y 
también algunas políticas. Pero se dice que los que to
maron parte en esas informaciones no hablaban con leal
ta d , como lo prueba el hecho de haberse levantado lue
go en favor de la independencia, para el logro de la cual 
más fácilmente deseaban las reformas S eñores, si ese 
argumento debiera aceptarse, habría de deducirse una 
consecuencia muy dolorosa; pues habiendo sido elegi
dos les comisionados que vinieron aquí por un sufragio 
muy restringido , si la mayor parte han resultado ser 
contrarios á E spaña, de haber sido nombrados por su
fragio universal la consecuencia seria que la inmensa 
m ayoría de aquellos habitantes quiere la separación de 
la metrópoli. Pero yo no puedo aceptar ese argumento.

Y dejando la cuestión de C u b a , vamos ya á P uerto - 
Rico. ¿Es su grado de instrucción tan distante del de 
España que no pueda tener esa isla instituciones libres? 
Allí la instrucción prim aria está representada por un 
sexto de la población que sabe leer y escribir, y para eso 
cuenta que hay un buen número de negros; y en Es
paña no son m uchas las provincias en que llega á ese 
núm ero el de los que se hallan en las mismas condicio
nes. En cuanto á moralidad y costum bres, hable por mí 
la estadística de los delitos que se cometen en Puerto- 
Rico, y se verá que este es un país de los más morigera
dos de Europa.

E s , se d ice , que los habitantes de ese país no han 
pedido ni quieren la libertad. Muy vago es esto de lo 
que quieren y lo que no quieren los pueblos, pues cada 
partido suele formarse un pueblo á su manera; pero res
pecto á este punto, ya he leído yo una exposición de las 
personas más notables de Puerto-Rico, en la cual, no sólo 
reclaman las reformas y libertades ofrecidas, sino que 
añaden que si no se les hace justic ia , si no cumplimos 
nuestras promesas, ellos tendrán que buscar por sí m is
mos la libertad que nosotros les negamos.

Se dirá también que nuestros enemigos se aprovecha
rán de las reformas para separarse de España, y que ya 
el motín de Lares indica que hay allí conatos de inde
pendencia, Ya la otra noche manifesté que ese movi
miento fué muy insignificante; pero aun colocada la 
cuestión en ese terreno que presentan los adversarios de 
las reformas, aun suponiendo que haya allí ese fermento 
de independencia, ¿no seria conveniente poner el reme
dio ántes que la desesperación llevara á los puerto- 
riqueños por caminos extraviados?

Hay un dato, señores, que dem uestra hasta qué p u n 
to han podido tener fuérzalos conspiradores en Cuba , y 
es el de haberse quedado el General Dulce cuando la 
guerra de Santo Domingo sólo con $.000 hombres. ¡ Dos 
mil hombres para una extensión algo mayor que P ortu
g a l! ¿Qué fuerza tendrían los conspiradores?

Pero estalla la insurrección, y se ha querido suponer 
que aquel movimiento fué debido á la revolución de Se
tiem bre, cuando yo me propongo dem ostrar que sin esta 
revolución Cuba estaba perdida. Que el movimiento en 
aquella isla no pudo ser consecuencia de la revolución 
de Setiembre, se demuestra sólo con recordar que en Oc
tubre celebraba el General Lersundi un besamanos como 
cuando la Reina estaba en el trono. No habia habido aun 
tiempo para saberse la revolución.

Se verificóla insurrección, y desde los primeros mo
mentos se presentaron dos tendencias, siendo una la de 
los llamados progresistas, porque querían el programa de 
E spaña; así es que se estuvo en tratos con algunos de 
estos insurrectos, y uno de e llo s , el Sr. Arango, ofrecía 
presentarse con $.000 hombres de los más importantes, 
con la circunstancia de que Arango se habia distinguido 
en no haber cometido atropello alguno ni maltratado á 
nádie. Las pasiones se exacerbaron después , y esto difi
cultó todo ; pero sin em bargo, un hermano suyo, Napo
león Arango, se ha presentado con algunos insurrectos 
poniéndose á las órdenes del Gobierno.

Se dice que legislándose para Puerto-R ico debe h a 
cerse tam bién para Cuba; pero ¿puede legislarse hoy 
para esta últim a isla? ¿ Seria justo hacerlo sin oir á sus 
representantes? Seguramente que no. Pero ¿hem os de 
dejar por esto de hacer las reformas para Puerto-Rico? 
Es que la libertad llevada á Puerto-Rico, se dice, puede 
producir una pérdida irreparable. Pudiera suceder; pero 
también podría darse el caso de que viendo aquellos h a
bitantes burladas sus esperanzas una y otra vez, oyeran 
el lenguaje de los insurrectos de Cuba, que dicen que los 
engañan.

Otros pretenden que la perturbación será en Cuba. 
Si esta perturbación es en los insurrectos, nada debe 
im portarnos , porque de ningún modo puede darles 
aliento el que se les quite el pretexto que hoy invocan.

Pero se dice que la cuestión de Puerto-Rico prejuz
ga la de Cuba. ¿En qué sentido? Yo quisiera que, ya que 
tan ta  afición se muestra á la h is to ria , se me dijera qué 
colonias se han perdido por la libertad. Pero Puerto-Rico 
y Cuba son cási idén ticas, y si hacéis una Constitución 
para Puerto-Rieo tendrá que. servir para Cuba. Yo no 
me he de detener^ á m arcar las diferencias que existen 
entre una y otra isla; sólo diré que si m añana se acorda
se que hubiera allí Diputaciones provinciales, no seria 
fácil que Cuba tuviera una sola para un territorio  tan 
dilatado, en lo cual se diferencia ya de Puerto-Rico, co
mo se diferencia también en la densidad de población, 
en la distribución de la población y en otras muchas 
cosas. Pero supongo que sean idénticas las dos islas; su
cederá una de dos cosas: ó que los Diputados de Cuba 
considerarán propia esta Constitución para desarrollar la 
prosperidad de su provincia, ó no la considerarán la m e
jor; pero en uno y otro caso no sé por qué os molestáis, 
ni quién os ha dado los poderes para tomaros este en
cargo. Los Diputados por aquella isla serán los que en 
su dia podrán hacerlo.

Pero planteem os, señores, la cuestión en términos 
claros: la verdad es que no pensáis en que vengan los 
Diputados de Cuba; os sobra talento para saber que no 
se puede llevar hoy allí la cuestión de las elecciones en 
el estado de perturbación en que se encuentra el país. 
Sabéis calcular; estamos en A bril; estas Cortes han de 
suspenderse ó dar por terminada su m isión , y el pedir 
un aplazamiento en la cuestión que nos ocupa- es tanto 
como no resolverla. Pero se dice que es menester proce
der en esto con m adurez , con circunspección y con pru
dencia. Estamos de acuerdo ; pero ¿ qué entendéis por 
prudencia? Porque yo puedo creer ahora que es ta rde ,y  
vosotros que es temprano.

Se quiere también que se pidan informes. ¿ No hay 
ya bastantes? ¿Cuántos queréis? Se dice que al dar 
esos informes fueron sorprendidos; pero ¿qué razón 
habrá para creer que lo fueran entonces y no lo sean 
ahora ?

¿Por qué lleváis de pronto, se p regunta, á P uerto- 
Rico una Constitución tan radical? La Constitución es 
muy liberal  ̂ pero de ningún modo radical. Se añade 
que la Constitución será mejor ó peor; pero que lo que 
ha incomodado en Cuba es que se inicie este deba te ; y 
sin embargo yo puedo asegurar que si al pronto ha pro
ducido algún disgusto, ha pasado muy luego y se ha ol
vidado ya.

Se decia que entonces allí se tratarían todo género de 
cuestiones; pero todos tenemos interés en que la discu
sión sea templada, y lo será.

Sr. Presidente , como aun tengo que hablar bastante 
rato y es ya tarde, creo que seria conveniente, si la Cá
m ara no encuentra inconveniente en ello , que se sus
pendiera la sesión.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Montesino): Se suspende 
esta discusión.

Orden del dia para m añana: Discusión del dictámen 
sobre el proyecto de ley de orden público.

Idem sobre el proyecto de Constitución de Puerto- 
Rico.

Proyecto de ley de organización municipal y pro
vincial.

Idem de ley electoral.
Discusión del dictámen y votos particulares sobre la 

proposición relativa al nombramiento y separación de 
los Ministros del T ribunal de Cuentas.

Idem del de empleados públicos.
Idem' declarando de cabotaje la navegación entre la 

Península y las Antillas.
Idem suprimiendo el derecho diferencial de bandera 

en las provincias de Ultramar.
Se levanta la sesión.
Eran las doce y cuarto,

Extracto oficial de la seHon celebrada el dia 3 l de 
Marzo de 1870.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . V ic e p r e s i d e n t e  M a r q u é s  
d e  P e r a l e s .

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto t y leida 
el acta de la anterior por el Sr. Secretario Carratalá, 
fué aprobada.

Los Srcs. Merelles y Calderón y Herce pidieron cons
tase su voto conforme con la mayoría eñ las dos vota
ciones relativas á los artículos ti.0 y 13 de la ley de or
den público , y se acordó constase en el acta y Diario 
de las Sesiones.

Pasó á la comisión correspondiente una exposición 
de la Diputación provincial de Granada, presentada por 
el Sr. V illalobos, haciendo observaciones en contra del 
proyecto de ley referente al comercio de cabotaje.

Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. Rojo 
A rias, Delgado y Higueras no podían asistir á la sesión 
por hallarse enfermos.

Se dió prim era lectura de una enmienda á los artícu
los $$ y $3 del proyecto de ley de orden público, del se
ñor Ramos Calderón y otros Sres. Diputados, que pasó á 
la comisión.

ORDEN DEL DIA.

Ley de orden público.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Marqués de Perales): Con

tinúa el debate pendiente sobre el tít. $.° del proyecto de 
ley de orden público.

Leido dicho título, y abierta discusión sobre su tota
lidad, dijo

El Sr. t o r r e s  m e n a : Tengo entendido que ha de
bido llegar una exposición de la Sociedad filantrópica 
que tiene por objeto socorrer á los heridos en tiempo de 
guerra pidiendo que se haga la excepción conveniente 
en el art. $$, y desearía saber si la comisión está dis
puesta á adm itir esa excepción.

E l Sr. m o t a : La comisión no ha recibido esa ex
posición ni tiene noticia de ella. Si S. S. formula su 
deseo de una m anera concreta, yo creo, según lo que he 
podido comprender de las palabras que se ha servido 
d e c ir , que no habrá inconveniente en adm itir esa ex
cepción.

El Sr. t o r r e s  m e n a  : Yo no tengo más que una 
idea vaga de la exposición ; pero me parece que el objeto 
es que en el párrafo segundo del art. $$, en donde se ha
bla de los que se consideran como rebeldes por hallarse 
en el sitio del com bate, se pide que se exceptúen los in
dividuos de esa Sociedad que van á cum plir con un ob
jeto hum anitario y filantrópico.

El Sr. m o t a : La comisión está conforme con ese 
pensam iento, y se redactará el párrafo en la forma 
oportuna.

No habiendo ningún otro Si\ Diputado que pidiera 
la palabra sobre este títu lo , y prévia lá correspondiente 
p reg u n ta , se declaró haber lügar á votar por artículos, 
quedando aprobados el $0 y $1.

Leido el art. $3, se dió cuenta de lá siguiente en
mienda:

«Pedimos á las Cortes se sirvan torfiar eñ considera
ción la siguiente enmienda al tít. $.° del proyecto de ley 
de orden público:

»Quedan suprimidos los párrafos segundo y tercero 
del art. $$ de dicho proyecto.

«Queda también suprimido el párrafo segundo del a r
ticuló $3.

«El art. $4 se adicionará estableciendo que las Dipu- 
tacionesprovinciales y los A yuntam ientos no podrán ser 
suspendidos ni reemplazados sino con sujeción á las le
yes ordinarias.»

«Palacio de las Cortes 30 de Marzo de 4870. = Ju a n  
Pablo S oler.=J. Gil Berges —José C. Sorní. — Eduardo 
Chao.=Rafael G ervera.=  Emilio CasteJar.==E. Benot.»

El Sr. g i l  s e  « g e s :  Al apoyar e s ta  enmienda, me 
circunscribiré á la parte que se refiere á, lá supresión del 
párrafo segundo del art. $$, que es d<fi que ahora se 
tra ta , y sobre cuyo prim er párrafo debo' llam ar la aten
ción á fin de que se procure darle una redacción más 
conveniente para evitar toda duda.

No me parece que es arreglado á los buenos p rin c i
pios de derecho, y sí contrario á la m o ra l, el conside
rar reos del delito de rebelión á los que se encuentren 
en el sitio ó casas donde haya habi.do combate. En to
das las legislaciones se presume Ja inocencia m iéntras 
no haya prueba en co n tra rio , y no veo la razón de que 
se desconozca ese principio en e^te a r t íc u lo , ni com
prendo por qué se ha prescindido de explicar las reglas 
del Código pen a l, viniéndose á d.eclarar uña presunción 
de criminalidad rechazada por todas las legislaciones 
conocidas.

Las rebeliones y sediciones suelen declararse de im
proviso en muchos casos, y puede no poder un ciudada
no retirarse á su casa y 'yerse precisado á perm anecer en 
un sitio donde tenga lugar el com bate, y será cuando 
ménos difícil, ya que no im posible, que pueda demos
tra r su inocencia llevado á un Consejo de g u e rra , donde 
no se le dará lugar para hacerlo ó le será rechazada; y 
yo creo que esto es m uy digno de tenerse en cuenta 
para que se acepte la enm ienda que tengo el honor de 
apoyar, pues bastan las reglas del Código penal para 
poder determinarse los que pueden tenerse como auto
res, cómplices ó encubridores. Ruego, pues, á la Cámara 
se sirva tomar en consideración esta enm ienda en la 
parte que se refiere á la supresión del párrafo segundo 
del art. $$.

El Sr. m o t a  : Las observaciones hechas por S. S. 
son más especiosas que sólidas, pues los presuntos reos de 
que habla el párrafo segundo del artículo  han de ser som e
tidos á la jurisdicción ordinaria. Hay tam bién que pu
blicar un bando declarando el estado de guerra; y aun 
cuando se quiera suponer que la  rebelión se presente con 
tanta rapidez que alguna no  dé tiempo de recogerse á su 
casa, siempre lo habrá para p reparar la prueba corres
pondiente.

Como los Sres. Diputados comprenden, si en la casa 
donde uno se refugia ó se encuentra hay combate, siem 
pre será preciso algún espacio de tiempo para prepararlo, 
durante el cual podrá salir de ella. Además, la comisión 
tiene aceptadas otras enmiendas que modifican esencial
mente este artículo; y esto, unido á las observackmes 
anteriores, la pone en el caso dé no' aceptar lo que pro
pone el Sr. Gil Berges.

El Sr. g il  b e r g e s -: E l que haya aceptadas otras 
enmiendas que modifiquen esencialm ente el artículo no 
me parece que es una razón para no adm itir está que 
suprime uno de sus párrafos; esto sin contar con que el 
Sr. Moya no puede desconocer que puede ocurrir que la 
casa donde se encuentre ó se tenga que refugiar cual
quier individuo quo no haya podido recogerse á la suya 
puede hallarse sitiada de pronto y  no ser posible salir 
de ella; y sobre to d o , yo no comprendo por qué se ha 
de sentar un principio que es contrario  á la moral.

E l Sr. m o t a :  Yo siento que S. S. apele á la m oral 
para com batir lo que se consigna en el párrafo se
gundo de este artículo, pues aquí sólo se tra ta  de con
siderar como presunto reo al que se encuentre en el 
lugar del combate, llevándolo á los Tribunales ordi
narios, donde podrá probar su  inocencia; y esto, no sólo 
es de necesidad, sino que nada  tiene de contrario á la 
moral.

E l Sr. g il  b e r g e s : S. S. se empeña en que los 
comprendidos en ese párrafo han de ir á los Tribunales 
ordinarios, y no comprende que no se rá  así, sino que 
irán á los Consejos de guerra , puesto que se tra ta  de 
los que se encuentren en el lugar del combate, es decir, 
donde se haya hecho resistencia.

Leida de nuevo la enm ienda, y  hecha la pregunta 
oportuna, quedó desechada en votaeion nominal, verifi
cada á petición de suficiente núm ero de Sres. Diputados, 
por 56 votos que dijeron no contra 36 que dijeron si 
en la forma siguiente :

Señores que dijeron no:
Carratalá.—Rius.—Prim . — Rivero (D. Nicolás Ma

ría).—Navarro y Rodrigo.—Calderón y Herce.—Fernan
dez Vallm .—Muñiz.—Alcalá Zamora (D L u is) .— A bas- 
cal.— Paradela.—Vázquez Curiel.— González Encinas.— 
Damato.—Alcalá Zamora (D. José).— Ortiz y Casado.— 
Anglada.—Bañon.—Rivero (D. José Vicente).— Carba- 
11o, — Moya. — Eraso. — Montero Telinge. — Nuñez de 
A rce .— Navarro y Ochoteco. — C ontreras.— Rodríguez 
(D. Vicente).—Alvarez (D. Cirilo). — Toscano — Torres
Mena.—Escoriaza.—López Ruiz.—Merelles.—Cisneros.__
Becerra Delgado. — Uzuriaga. — Aparicio. — E strada.— 
González M arren.—Romero Robledo.—R iestra.—Soto.— 
Sil vela (D. Francisco).—Bueno y Góm ez—Sandovah— 
Puig.—Pascual. — Pascual y Genis. — Peset. — Sánchez 
Borguella.—Palón y Coll.— Martínez R icart.—Moret.— 
Villalobos.—Fernandez Llamazares. — Alvarez Sotoma- 
yor.—Sr. Presidente.

Total, 56.
Señores que dijeron sí:
Garrido (D. Fernando).—Soler (D. Juan Pablo).—Ruiz 

y Ruiz.—Villanueva. — Riber. — López Botas.—Diaz Ca- 
neja.—Vinader. — Rodríguez Leal. — Soroa.—Sancho.— 
García de Quesada. — Echeverría. — Ramos Calderón.—, 
Gil Berges. — Cabello. — Guzman (Santa Marta). — Pí y 
Margall. — Gastón. — Alsina. — Jim eno.— Maisonnave.— 
Mata. Paul y Picardo.—Chao.—Santam aría.—A lcantú.—■ 
Carrasco. — Barcia. — Puig y Llagostera. — Hidalgo. — 
Lastelar.—Pico Domínguez.—Barrenechea.—Isasi.—Gar
cía Ruiz (D. Eugenio).

Total, 36.

Leida otra enmienda del Sr. Ramos Calderón al mis
mo art. $$, y admitida por la comisión, fué tomada en

consideración por lá Cámara, quedando aprobado el a r
tículo $$ en la forma siguiente:

«Art. $$. Publicado el bando y terminado el plazo 
que en él se señale, disolverá á todo trance los grupos 
que se hubieren formado, empleando la fuerza si fuero 
necesario hasta reducirlos á lá obediencia; prendiendo á 
los que no se entreguen, y poniéndolos á disposición de 
la Autoridad judicial cuando deban ser juzgados por ella, 
en la forma que se expresará.

«Serán considerados como presuntos reos los que se 
encuentren ó hubieren estado en los sitios del combate 
durante este, sin perjuicio dé probar su inculpabilidad; 
hallándose en el mismo caso los que sean aprehendidos 
huyendo ó escondidos después de haber estado con los 
rebeldes ó sediciosos.

«Los habitantes de las Casas en que se hubiesen he
cho fuertes los rebeldes ó sediciosos no serán conside
rados presuntos criminales por el hecho de encontrarse 
en ellas. Pero si resultase haber tenido participación en 
aquellos delitos, sufrirán la pena correspondiente.

«Se exceptúan los individuos de las asociaciones 
filantrópicas legalmente establecidas para él socorro de 
los heridos en caso de guerra.»

Leida una enmienda del Sr. Gil Berges al art. $3, 
quedó retirada déspues de haber manifestado la comisión 
que admitía el pensamiento , pues era el mismo que ha
bia servido de base á otra del Sr. Ramos Calderón, que 
asimismo se leyó; y admitida por la comisión, fué toma
da en consideración por la Asamblea, quedando aproba
do el art. $3 con la nueva redacción introducida en vir
tud de la enmienda en la forma siguiente:

«Los delitos de rebelión y sedición, y los particulares 
cometidos con motivo de ellas, serán castigados respec
tivamente según lo dispuesto en el Código penal y en la 
forma determinada en el art. 184.»

Leida la parte db la enmienda del Sr. Gil Berges in
serta anteriormente, referente al art. $4, dijo en su apoyo

El Sr. G IL  B E R G E S : Yo no veo inconveniente en 
que todo funcionario que depende del Gobierno le preste 
su au x ilio ; pero , según parece, esta obligación alcanza 
también á las Diputaciones y Ayuntamientos que sean 
requeridos al efecto por las Autoridades judiciales y mi
litares. Si esto no pudiera dar lugar á que el Gobierno 
tenga una grán facilidad para deshacerse de esas corpo
raciones cuando lo crea conveniente, el espíritu del a r 
tículo seria ménos malo; pero cuando todos liemos visto 
la propensión que hay á suspender y disolver A yunta- 
miéñtos y Diputaciones sin rázoñ de ninguna c lase, la 
disposición que se adopta es insostenible.

En la ley vigente y en lá. que se trata de da? se con
signan ya las reglas que deben observarse para suspen
der y disolver esas corporaciones, y por consiguiente lo 
más oportuno es sujetarse á eSas leyes y no dejar abierta 
la puerta á las arbitrariedades del poder.

Además , hay una razóri para no imponer esa obliga
ción á las corporaciones populares, y es la de que siendo 
elegidas por el sufragio universal no pueden quedar de 
ese modo á merced de la Autoridad para que pueda pro
ceder con ellas á su antojo. Ruego por lo tanto á la Cá
m ara se sirva tomar esta enmienda en consideración.

El Sr. M O T A :  La comisión ño puede adm itir la en
mienda por las consideraciones que brevemente voy á 
tener el honor de exponer.

¿Qué es lo que se dispone' en este artículo? Que todo 
funcionario ó corporación que no presten el auxilio que 
se les pida á la Autoridad m ilitar ó civil serán suspen
didos de su empleo ó cargo, sin perjuicio de las penas á 
que se hayan hecho acreedores por la ley. ¿ Pretendería 
el Sr. Gil Berges que puedan resistirse á prestar ese au
xilio y permanecer en la im punidad? Yo no creo que 
pueda sostenerse esa doctriña, porque es un absurdo.

Lo que haya podido ocurrir ántes de ahora no es ra
zón para im pugnar esta disposición, que precisamente 
se dicta para que haya una regla á que atenerse en es
tos casos, y evitar que pueda procederse como se ha 
hecho cuando no habia una ley que determ inara la for
ma en que se debía obrar.

Y por otra parte , ¿ es moral el suponer que ha de ha
ber en nuestro desgraciado país corporaciones que se 
resistan á contribuir á una obra tan patriótica como lo 
es la de restablecer el orden? Pues si hay quien pueda 
oponerse á esto, es absolutamente necesario que las Au
toridades civiles y m ilitares tengan la facultad de sus
pender de su cargo á los funcionarios ó corporaciones 
que no quieran prestar su auxilio para restablecer el 
orden.

El Sr. G IL  B E R G E S : Es raro que el Sr. Moya haya 
hecho una apelación á la m o ra l, cuando ántes he apela
do yo á ella y nada ha influido en el ánimo de S. S.

Una cosa es no prestar auxilio y otra hostilizar : que 
en este caso se tome una medida adecuada 4 las circuns- ' 
tan c ias , convenido ; pero que en el primero, ó sea cuan
do no se preste el auxilio que se pida, se dé á las Auto 
ridades civil y m ilitar la facultad que aquí se consigna, 
es una eosa extraña , que choca tanto más, cnanto que 
especialmente á los Ayuntam ientos de los pueblos pe
queños se les deja á merced de un simple cabo que m an 
de fuerza y que puede decir lo que mejor le acomode.

El Sr. M O T A :  Yo siento que S. S. no recuerde la 
contestación que di cuando hizo la apelación á la moral 
á que se ha referido , y siento más todavía que no crea 
que es un delito el no prestar el auxilio que se pide para 
restablecer la paz pública. Si esto no es delito, confieso 
que he perdido la nocion de lo que puede considerarse 
como tal.

Por lo dem ás, no puede haber ese temor que S. S. in 
dica de que los Ayuntamientos queden á merced de un 
cabo que mande fuerza; porque no es tan fácil que el 
Gobierno vaya á dar enterá fé á lo que diga ese cabo, 
cuando se tra ta  de uña corporación de esa clase , sin te
ner los datos oportunos.

El Sr. G IL  B E R G E S :  Yo no püedo ménos de insistir 
en que no debe obligarse á uno á obrar contra su con
ciencia; y no veo la razón de que si mañaria se exige, por 
ejemplo, á un A yuntamiento republicano que dé un m a
nifiesto contra su partido y las ideas republicanas, ten
ga obligación de hacerlo. =

El Sr. M O T A : La comisión no cree que se halle p re
ceptuada una cosa así en el a rtícu lo ; y de todos modos 
•esará toda duda con esta declaración, que puede servir 
para cuando se haya de interpretar este artículo, en caso 
de que haya úna Autoridad tan insensata que quiera 
m andar que sedé un manifiesto contra un partido deter
minado.

Puesta á votación la enmienda, fué desechada nom i
nalm ente por 7$ votos contra 38 en esta forma :

Señores que dijeron no:
Carratalá.—Rius. — Beranger.-— Rivero (D. Nicolás 

María).—Merelles.—Peset.—Milans del Bosch.— Monte- 
jo.r—Rivfero (D. Francisco).—Alcalá Zamora (D. José).— 
Rodríguez Leal.—Uzuriaga.—Rivero (D. José Vicente).— 
Carballo.— Moya.— Ulloa (D. Juan). — Eraso.—Nuñez de 
Arce.—Romero Robledo.— Alcalá Zamora (D. Luis).— 
Muñiz.—Si'Ivela (D. Francisco).—Santa Cruz.—Fernan
dez V allin.—Ortiz y Casado.—González (D. Venancio).— 
Calderón y Herce.—Paradela.—Vázquez Curiel.—Alvarez 
(D. Cirilo).—A nglada.—López R uiz.—Soto.—Cisneros.— 
Fernandez de Córdova. — Puig.—Romero Ortiz.—Esco
riaza.—Alvarez Sotomayor. -  R iestra.— Baldrich.—Gon
zález Marrón. — Quiroga. — Muñoz de Sepúlveda.—Rúiz 
Zorrilla (D. Francisco). — V illalobos.— Igual y Cano.— 
Masa. — Rosell — Ulloa (D. Juan). — Becerra Delgado. — 
Sandoval.— Aparicio.—Abascal.^-Pascual y Genis.—Pas
cual. — Oria. — Echegaray.—Toscano.—Mesía y Elola.— 
González Olivares.—Sánchez Borguella.—Pereira.—Da- 
m ato.—E strada.—Ferratges. —Montero Telinge.—Rodrí
guez (D. Vicente). — Gil Sanz. — Macías Acosta.— Mar- 
tos.—Sr. Presidente.

T otal, 7$.
Señores que dijeron s i :
Sánchez Ruano.-^-Villanueva.—López. Botas.—B arre

nechea.—Ramos Calderón.—Navarro y Ochoteco.—Gil 
Berges.—Gastón.— Maisonnave.— Ruiz y R uiz.—García 
Ruiz (D. Eugenio).—Jimeno.—-Paul y Picardo.—Moreno 
Rodríguez.—Guzman (Santa Marta).—Chao.—Pí y Mar
gall.—Bueno (D. Juan Andrés).—Cabello.—Barcia.—Car
rasco.—Robert.—Santamaría. — Rubio (D. Federico).— 
A lcantú.—Pico Domínguez.—Figueras.—Sorní.—Oerve- 
ra.—Alsina.—Hidalgo.—Soler (D. Juan Pablo).—Caste- 
la r .—Blanc.—Rebullida.—Abarzuza.—Soler y P lá .— Al
varez Bugallal.

Total, 38.
Se aprobaron sin debate los artículos $ 5 , $6 y $7.
Leyóse el $8, que decia:

«Art. $8. También quedan sujetos á la jurisdicción 
de los Consejos de guerra o rd inarios, con arreglo á Or
denanza, los Jefes, los Oficiales de la MiLicia popular a r
m ada, ó los que en su defecto y de cualquier modo ha
gan veces de tales, y los rebeldes ó sediciosos que en 
número mayor de 4$ individuos se levantasen en armas 
ó sostuvieren con ellas la bandera de la rebelión y se
dición en despoblado , si fuesen aprehendidos por fuer
zas públicas, sean ó no del ejército perm anente , destinadas 
á su persecución, ya por las Autoridades m ilitares como 
por las civiles.

«Los Jefes principales de una rebelión ó sedición ar
m ada, de carácter no m ilita r, durante el período de 
guerra, quedan también sujetos al Consejo de guerra or
dinario; y si no estuviese organizada, serán considera
dos como tales los que en este caso expresa el art. $3 do 
esta le y , párrafo segundo.»

Se leyó igualmente una enmienda concebida en estos 
términos:

«Quedan suprimidos los artículos $8, $9 y 30 del pro
yecto, que se sustituirán con el siguiente:

«Todos los que no siendo militares de m ar y tierra

en activo servicio aparecieren complicados én cualquier 
concepto en los expresados delitos de rebelión y sedición 
serán juzgados por la jurisdicción común.»

En su apoyo dijo
El Sr. G IL  B E R G E S :  Señores, parece mentira que á 

una Cámara C onstituyente, llamada democrática , se la 
presente un proyecto de ley de orden público, en el cual 
se establecen Tribunales militares para paisanos.

Se^nn el art. t i  de la Constitución , nádie podrá ser 
juzgado sino por el Juez ó Tribunal á que según leyes 
anteriores al delito competa el conocimiento , no pudién
dose crear Tribunales extraordinarios ni comisiones es
peciales para entender de ningún delito. Luego si los 
Consejos de guerra son , como no puede negarse, Tribu
nales extraordinarios, claro es que no caben dentro de 
la Constitución.

Yo me explicaría que cuando el delito de sedición se 
cometa por militares, cualquiera que sea su categoría y 
hállense ó no en activo servicio, queden estos sujetos al 
Consejo de guerra; pero es duro é injusto que se entre
gue á los paisanos á esa misma jurisdicción. Y que no 
habrá nádie que se exceptúe de ser juzgado por los Con
sejos de guerra, se demuestra desde luego leyendo el a r 
tículo, según el cual esos Tribunales son competentes 
para fallar las siguientes causas: {Leyó.)

¿Quien puede escaparse en esta especie de redada de 
la jurisdicción de guerra? Sólo los que hayan salido (ion 
palos á jugar á los rebeldes; pues no se concibe que las 
rebeliones se hagan por ménos de 4$ personas y por 
gente sin armas. Yo no insistiré sobre este punto, porque 
ya ayer el Sr. Bugallal demostró con gran elocuencia que 
los Consejos de guerra son una monstruosidad anticons- 
tucional, tanto más extraña en estos tiempos democrá
ticos.

Es verdad que la comisión ha introducido una inno
vación formando un Consejo de guerra misto añte el que 
han de comparecer algunos de los que tomen parte en 
la rebelión; pero serán tan pocos, y por otra parte se han 
agravado de tal manera las disposiciones de la ley de 
Abril respecto á otros, que no tenemos por qué agrade
cerle esa reforma.

Pudiera extenderme en la impugnación dé este ar
tículo si no tuviera el convencimiento de que la discu
sión ha de ser estéril, pues ya en ía totalidad expuse las 
principales consideraciones qué se me ocurrieron respecto 
á esta m ateria, sin que en lá respuesta de la comisión 
vislum brara alguna esperanza de ser atendido en ellas.

El Sr. E R A s ó : Dice el Sr. Gil Berges que eí art. 44 
de la Constitución está barrenado por la creación de 
Tribunales extraordinarios, considerando así los Conse
jos de guerra.

E l art. 44 de la Constitución en su letra y en su es
píritu  no es más que la reproducción del 47 del Código 
político de 481$. ¿Y  cómo dice el Sr. Gil Berges que el 
Tribunal m ilitar no es competente porque ño es ante
rior al delito, y que es extraordinario? ¿ Pues áCaso no 
existe el Juez m ilitar con anterioridad al delito que ha 
de juzgarse? Por consiguiente, si los Tribunales m ilita
res son ordinarios en el sentido legal de la p a lab ra , no 
sé por dónde ha de ser inconstitucional lo que se propo
ne én el art. $8 qüe discutim os, resultando que los ju z 
gados por los Tribunales militares lo son por un Tribu
nal competente, y no por una comisión especial creada 
para conocer del delito después de su perpetración , que 
es lo que prohíbe y ha prohibido la actual Constitución, 
así como las anteriores de 484$, 4837 y 4856.

La comisión reconoce que la jurisdicción es la Auto
ridad m ilitar, y ella, y no los Consejos de guerra, es la 
que manda instruir las causas de que han de conocer 
estos últimos. Y ¿por qué los llama S. S. Tribunales 
extraordinarios? Según la ley de Partida y todos los au - 

• tores y escritores de D erecho, no puede darse ese nom
bre á los Tribunales que ejercen funciones permanentes^ 
y en ese caso se hallan los Tribunales m ilitares, que no 
son esas comisiones especiales que vienen después del 
delito para ejecutar venganzas y no para adm inistrar 
justicia.

Pero el Sr. Gil Berges se opone á que vayan á los 
Tribunales m ilitares otras personas más que los m ilita
res en activo servicio, excluyendo á los retirados , aun
que tengan fuero m ilitar; y S. S. olvida que en la sedi
ción y rebelión puede haber delitos militares de los que 
habla el art. 7.° del Código penal vigente , y que siempre 
han estado sujetos á la acción de los Tribunales de que 
tratamos.

A dem ás, respecto á los paisanos, yo no sé por qué 
S. S. cree que el que por su voluntad se convierte en sol
dado midiendo sus armas con el ejército, poniéndose en 
abierta resistencia á la fuerza púb lica , haciéndola resis
tencia con las arm as, no queda desde luego desaforado. 
Pues los que se colocan en esas circunstancias son los 
que van al Consejo de guerra, y esto si su aprehensión 
se verifica por la expresada fuerza. {El Sr. Gil Berges: 
¿Pues quién los ha de aprehender?) Los vecinos honra
dos, los ciudadanos que presenten sus pechos para com
batir á los demagogos.

Por ú ltim o , ha dicho el Sr. Gil Berges que no tiene 
que agradecer á la comisión la inm istión de letrados en 
los Consejos de guerra. Nosotros al introducir esa refor
ma no hemos buscado la gratitud de S. S. ni de nádie; lo 
hemos hecho considerándolo como un gran elemento de 
justicia y acierto. Y bien: á ese Tribunal misto, donde hay 
más garantía, sin que en esto sea mi ánimo ofender á los 
Consejos de guerra ordinarios, irán las tres cuartas par
tes de los rebeldes ó insurrectos.

No creo necesario decir más para convencer al señor 
Gil Berges y á la Cámara de que la enmienda no puede 
admitirse.

El Sr. g i l  B e r g e s : Dice el Sr. Eraso que los Con
sejos de guerra son Tribunales ordinarios. ¿Pues acaso 
tienen existencia permanente? ¿No se establecen por un 
mandato de la Autoridad militar? Y tanto es así, que la 
misma comisión en otro artículo los llama excepcionales. 
Por consiguiente, si esa jurisdicción es excepcional, no 
puede decirse que tiene vida ordinaria.

También dice el Sr. Eraso que no van á la ju risd ic
ción de guerra todos los que toman parte en la insurrec
ción, que muchos irán á la ordinaria. Bien, Sr. Eraso; 
pero eso podrá ser después de pasar por la jurisdicción 
del sepulturero, después de ser fusilado.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García Gómez): Tiene la 
palabra para una alusión personal el Sr; Bugallal.

El Sr. A L V A R E Z  B U G A L L A L :  Con una buena fé 
que raya cási en los lím ites del candor extrañaba el se* 
ñor Eraso que yo hubiera sostenido que son inconstitu
cionales los Consejos.de guerra, y para defenderlos ha
cia S .S . una argumentación perfectamente equivocada. 
Pero , Señores, la Constitución , que es un índice de dis
posiciones generales, establece determinadas imposibili
dades legales, y cuando veda una cosa es para que las 
Cortes no vengan después á hacerla. Es así que el pre
cepto constitucional prohibe term inanteniente.la crea
ción de Tribunales especiales, luego no es permitido 
hacer una ley en que se establezcan, y yo levanto en 
tiempo oportuno mi protesta contra eso que es un bor
rón , contra eso que es una afrenta del Código constitu
cional para que la comisión lo borre de la ley.

El Sr. e r a s o  : El Sr. Gil Berges ha querido hacer
me un argum ento acl hominem  citándome el art. 33. 
¿Cree S. S. que no lo h'a> tenido presente la comi
sión? Pero la palabra Tribunal excepcional no es lo 
mismo que la de extraordinario ó cc^nision, creados 
después del delito y su perpetración, de que habla el a r 
tículo 44 de la Constitución.

Al Sr. Bugallal le diré que en ese artículo constitu
cional no hay precepto negativo ni positivo : lo que se 
prohibe es que se nombre ningún Tribunal extraordina
rio ó comisión después del delito, y aquí no se establece 
Tribunal alguno de esa clase, porque es anterior al de
lito y ordinario.

El Sr. g i l  B E R G u s  : Sé que hay jurisdicción ordi
naria de guerra ; pero esa es la del Asesor y del Capitán 
general.

El Sr. a l v a r e z  b u g a l l a l : Ya he dicho que yo 
no hubiera consignado el precepto constitucional que 
ayer he invocado; pero una vez establecido, quiero que 
se cumpla.

Procediéndose á votar la enm ienda, se pidió por su
ficiente número de Sres. Diputados que fuera esta nomi
nal ; y verificada, resultó desechada la enmienda por 8o 
votos contra 44 en esta fo rm a:

Señores que dijeron no:
Carratalá.—Rius.— Prim .— Rivero ( D. Nicolás Ma

ría).—Beranger.—Moreno Benitez.—Muñiz.—Rodríguez 
(D. Gaspar).—Oria.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Toro 
y Moya.—Martínez Perez.—Perez Zamora.—Santonja.— 
Riestra.—Rivero (D. Francisco).—Barrenechea.—N avar
ro y Ochoteco.—Milans del Bosch.—Izquierdo.—Peral
ta.—Mesía y Elola.—Masa.—Alvarez Sotom ayor.—Espa
ña.—Montejo.—López Botas.—Nuñez de Arce.—Barca.— 
Rodríguez Leal.--Rivero(D. José Vicente).-González (Don 
Venancio).— Carballo.—Moya.—Eraso.—Cantero.—Alva
rez (D. Cirilo).—Ulloa (D. Juan).—Fernandez Vallin.— 
Curiel y Castro. —Ulloa (D. Augusto).—León .y Medina — 
Salazar y Mazarredo.--Gil Vírseda.—Coronel y Ortiz.— 
Ortiz y Casado. — Soto.— Rodríguez Seoane.— Villalo
bos.—Alcalá Zamora (D. Luis).—Uzuriaga.—Sanz.—Ma- 
drazo.—Prieto.—Romero Ortiz.—Muñoz de Sepúlveda.-— 
Montesino. — Herrero. — Rosell. — Torres Mena. — Gil 
Sanz.—Mata.—Sancho.—Ortiz de Pinedo.—Vado.—Sán
chez Borguella. — Baldrich. — Paradela.— Marquina.— 
Ruiz Gómez.—Macías Acosta.—Herraiz.—Pascual y S il
vestre.—Pascual y Genis.—Peset.—Herreros deTejada.— 
Mosquera.—Calderón y Herce.—Calderón Collantes.—E s
trada.—Chacón. — Aparicio.— Anglada. — Santa Cruz.— 
Sr. Presidente.

Total, 85.

Señores que dijeron s í :
Sánchez Ruano.—García Ruiz.—Ruiz y Ruiz.—Díaz 

Quintero. Benot. Chao. — Pico Dominguez,— Rubio 
(D. Federico). — Rebullida. — Guzman (Santa Marta).— 
Gastoñ.— Cerverá. — Figueras.—Sorní.—Gil Berges.—j i 
meno. —Villanueva. — Cabello. — Bové. — Alcantú.—R a
mos C alderón,— Maisonnave.—Soler (D. Juan Pablo).— 
Alyarez Bugállall.— Moreno Rodríguez.—Hidalgo.—Paul 
y Picardo.—Pí y Margal.—Soler y P lá .—Santamaría.— 
Carrasco.— Ribér. — Ferrer y Garcés.—Alsina. — (Jarcia 
López.—Castclar.—Blanc.—Alcibar. —Bobadilla.—Eche
verría.—Ochoa.—Unceta.—Vinader.—Sánchez Yago.

Total, 44.

En seguida quedó aprobado el art. $8 y los restantes 
de éste título.

Leido el título 3.°, y no habiendo quien tuviera pe
dida la palabra contra la totalidad, se procedió á votar 
por artículos, dándose cuenta de la siguiente enm ienda 
al o o :

«Los que suscriben suplican á las Cortes se sirvan 
acordar que en el art. 3o de la ley de orden público, 
después de las palabras «publicaran los bandos que con
sideren necesaiios para mantener mejor el órden públi— 
eo,« se añadan las siguientes: «con sujeción estricta, y 
bajo su responsabilidad, á las prescripciones constitucio
nales que no hayan sido suspendidas con arreglo al a r
tículo 34 cíe la Constitución.»

El Sr. xuoya: La comisión no tiene inconveniente 
en adm itir esta enmienda, porque está en el espíritu del 
artículo, aun cuándo la considera una redundancia.

El Sr. iftAi&oNNAUE: Doy gracias á la comisión, 
oon tanto mayor motivo, cuanto que, léjos de ser redun
dante, creo que la enmienda contribuye al esclareci- 
cimiento de la ley.

Sin más discusión fué aprobado el artículo con la en
m ienda, así como el 36 y 37.

Leido el 38, se dió cuenta de la siguiente enmienda:
«Los que suscriben suplican á las Cortes se sirvan 

acordar que en el art. 38 de la ley de órden público, des
pués de las palabras «y en la misma forma que en lo ci
vil, » se añadan las siguientes: «y con la limitación con
signada en 01 art. 85.»

El Sr. widYÁ: Lá comisión .no tiene inconveniente 
en aceptar la enmienda, puesto que viene á corroborar la 
anterior.

Sin más discusión fué aprobado el artículo con la en
m ienda, así como los restantes de este título.

Leído el título 4.°, y abiertardiscusión sobre la totali
dad , dijo

El Sr. G i l  B E R G E S  El art. $.* adicional que com
prende este título entraña una cuestión sumamente gra
vé , y cónviené saber qué se entiende por guerra ex tran 
je ra , <Jué sé eritiende por guerra civ il, y cuándo habrá 
guerra civil formalmente declarada.

El Sr. é r á s o  : Lá guerra civil formalmente decla
rada se diversifica desde luego bastante de las tu rbulen
cias momentáneas y pasajeras. La guerra civil la decla
ran los mismos hechos, y se distingue' fácilmente de esas 
otras conmociones que nunca llegan á hacerse crónicas; 
y cuando sé hacen , dominan gran parte del territorio, 
fundan y arraigan Gobierno, y son reconocidos como 
partes beligerantes en documentos formales, entonces 
viene la guerra civil formalmente declarada.

El Sr. g i l  b e r g e s :  Será m uy 'claro  lo que se ha 
servido decir el Sr. Eraso; pero he tenido la desgracia 
de no comprenderlo, y me quedo sin saber las circuns
tancias de que depende el que se considere guerra civil 
formalm ente declarada.

• Sin más discusión se declaró haber lugar á votar 
por artículos, siendo aprobados desde el 43 al 47 in
clusive.

Leido el 48, se dió cuenta de una enmienda del se
ñor Maisonnave proponiendo que en vez de ser de libre 
elección del Juez el Escribano que actúe , sea el que le 
corresponda por turno.

El Sr. n z a i s o N N A V E :  El artículo á que he tenido 
el honor de presentar esta enmienda está literalm ente 
copiado de la ley de González Brabo. En él se establece 
un privilegio irritante diciendo que actuarán los E scri
banos de mayor confianza, como si todos ellos no debie
ran inspirarla. Yo suplicaría por tanto á la comisión 
que, estudiando esta enmienda, admitiese que actúe el 
Escribano á quien le corresponda por turno.

El Sr. e r a s o  : La comisión siente no poder aceptar 
la enmienda. Nosotros hemos procurado buscar lo bueno 
prescindiendo de su origen; y si este artículo puede ha
llarse en la ley de González Brabo, lo está también en la 
de Abril de 48$1. No es nuevo, por tan to , el principio 
que aquí se establece, y que está además inspirado en 
un principio m oral,' porque pudiera suceder que el E s
cribano de turno estuviera complicado en el mismo m o
vimiento sobre el que se tratara de formar causa, y es 
menester que en este caso el Juez que pudiera tener en 
su mano los hilos de una conspiración no se encuentre 
obligado á valerse de un Escribano determinado.

El Sr. h ia is o n n a v e  : Insisto en que se establece 
por este artículo un privilegio ir r ita n te ; y si puede h a 
ber Escribanos que no cumplan con su deber, leyes hay 
también que los castiguen. A dem ás, se va á hacer con 
esto de una manera directa lo que hasta ahora se ha 
hecho de un modo indeterm inado: llevar la política á 
los Tribunales; porque siendo discrecional en ehJuez la 
elección del Escribano, elegirá al que sea de sus mismas 
opiniones.

El Sr. e r a s o  : No se tra ta  de dar carácter político 
ñi á los Jueces ni á los Tribunales, que tienen siempre 
independencia bastante para cumplir sus deberes. Al 
hablar de confianza, no se refiere la comisión á la con
fianza política.

Prévia la correspondiente pregunta, hecha por el se
ñor Secretario C arra ta lá , fué desechada la enmienda.

En seguida se aprobaron los artículos 48 y siguientes 
hasta el 71 inclusive.

Se leyó el 7$ y la siguiente

Enmienda del Sr. Pascual y Genis.
«En el acto de la vista podrán inform ar de palabra 

al Juez ó Tribunal los defensores nombrados por I03 
procesados por el órdéñ seguido en el procedimiento 
escrito.

«El Promotor fiscal y los defensores nombrados de 
oficio deberán informar necesariamente en el mismo 
órden.»

El Sr. E R A S O  : La comisión admite esa enmienda.
ApTobacñy el ártíeulo con la enm ienda, lo fueron 

también los siguientes artículos hasta el 8$.
En el 83 se desechó una enmienda del Sr. Pascual y 

Genis que decia:
«En el acto de la vista podrán informar de palabra al 

.Tribunal los defensores nombrados por los procesados 
por el órden que se hubiese guardado en la primera ins
tancia.

«El Fiscal y los defensores nombrados de oficio debe
rán informar necesariamente en el mismo órden.»

Se leyó otra vez el art. 83, y fué aprobado, como 
igualmente los restantes hasta el fin de la ley.

Los artículos' adicionales fueron aprobados con dos 
enmiendas del Sr. Pascual y Genis admitidas por la co
misión , y se anunció que lá ley pasaría á la comisión de 
corrección ae estilo.

Se leyeron y anunció que se im prim irían los dictá
menes de lás respectivas comisiones sobre el proyecto de 
ley llamando al servicio de las armas 40.000 hombres, y 
sobre las elécciones de Mondoñedo, proponiendo su apro
bación y admisión del Sr. Oancio Villa-amil.

Se mandaron pasar á las respectivas comisiones las 
siguientes Solicitudes :

Tres presentadas por el Sr. Torres y C asanova, de la 
Diputación provincial de Murcia, pidiendo en la una se 
exima del descuento del 40 por 400 á los empleados pro
vinciales; en la otra que se incluya en el primer grupo 
que comprende el art. 4.° del proyecto de ley de amplia
ción del plan general de ferro-carriles la línea que ha 
de unir á dicha capital con la de Granada; y en la terce
ra que se hagan en la ley de organización provincial las 
enmiendas convenientes que estén en armonía con la 
reforma verificada en la Administración general del E s
tado.

Y otra por el Sr. Villalobos, de la Diputación provin
cial de Granada, pidiendo se deje sin efecto el proyecto 
de ley sobre cabotaje del comercio con nuestras posesio
nes de U ltramar.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e : (García Gómez): Se sus
pende la sesión, que continuará á las nueve de la noche.

Eran las seis y cuarto.

Abierta de nuevo la sesión á las diez ménos cuarto, 
se dió cuenta de que el Sr. Navarro y Rodrigo no podia 
asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Igualmente se dió cuenta de un oficio dol Sr. Mar
qués de Sardoal manifestando que si se vota la cuestión 
de Puerto-R ico, desea conste su voto con el de la co
misión.

Continuando el debate pendiente del voto particular 
del Sr. Romero Robledo sobre la Constitución de P uer
to-Rico, dijo

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Pido la pa
labra.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Marqués de Perales): La 
tiene V. S. ‘ >

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Sr. Presi
dente , se presenta un grandísimo inconveniente para 
que continúe esta discusión. E l Sr. Ministro de Ultra
m ar ha tenido por conveniente presentar su dimisión en 
el dia de hoy; y S. A ., que se ha dignado aceptarla á 
propuesta del Sr. Presidente del Consejo de M inistros, lo



h a  nom brado un  su c e so r: rom o q u iera  que este nom bra
m ien to  no pueda regu larizarse  s in  darse cuen ta  á  las 
Cortes en la sesión de m a ñ a n a , yo me atrevo á rogar al 
Congreso que suspenda esta  d iscusión h asta  que el nu e
vo M inistro nom brado  pueda  hacerse cargo de su d epar
tam en to  y  p resen ta rse  á  las C o rte s , en cuyo caso podran  
estas aco rd ar que co n tinúe  la discusión.

E l Sr. s e c r e t a r i o  (L lan o  y P é r s i ): ¿A cuerdan las 
Córtes, en v ir tu d  de las razones expuestas por el Sr. Mi
n is tro  de la  Gobernación, p a sa rá  otro asu n to  h as ta  tan to  
que el nuevo  Sr. M inistro de U ltram ar pueda to m ar parte  
en la  discusión?

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M arques de Perales): 
T odos los dem ás asun tos puestos á  la  órden del d ia son 
re fe ren tes al M inisterio de U ltram ar; y hab iendo  acor
dado las Córtes que para  la d iscusión  de las  leyes o rgá
nicas se destinen  solam ente  las h o ra s  de la  m a ñ a n a , no 
tenem os por ah o ra  n in g ú n  o tro  asu n to  de que tra ta r . 
P o r tan to , m añana  por la  ta rd e  c o n tin u a rá  la  d iscusión 
de las leyes orgánicas, em pezando por la  electoral, y por 
la  noche co n tin u a rán  los dem ás asu n to s pendien tes, in 
cluyendo el d ic tam en  de la  com isión sobre el proyecto 
de ley llam ando  40.000 h o m b res para  el reem plazo del 
año actual.

Orden del d ia  para  m añ an a: Sorteo de las secciones.
D ictám en  sobre las actas de Mondoñedo.
P ro y ec to  de ley  electoral.
Idem  de organización m un ic ipal y provincial.
Idem  sobre reem plazo del ejército.
Idem  de em pleados públicos.
Idem  sobre la  C onstitución de P u e rto -R ico .
D iscusión  dol dictám en y votos particu lares sobre la 

proposición re la tiva  al nom bram ien to  y  separación de 
lo s  M inistros del T ribunal de C uentas.

Idem  declarando de cabotaje la  navegación e n tre  la  
P en ín su la  y las A ntillas.

Idem  suprim iendo el derecho d iferencial de ban d era  
en las provincias de U ltram ar.

Se levan ta  la  sesión.
E ran  las diez.

PARTE N0 0FICIAL.
INTERIOR.

MADRID. — Bajo la  p residencia  del Sr. D. Josó Mo
reno  N ieto celebró an teanoche  la  A cadem ia de Ju r isp ru 
dencia  la  sesión an u n ciad a  ú ltim am en te . E n  e lla  conclu 
yó  su  d iscurso  el S r. Ib a ñ ez , rectificando el Sr. Rodó, y  
luego el Sr. Ibañez. E l Sr. E steb an  B ollantes im pugnó  
la  M em oria objeto del d eb a te , y  h a n  pedido la  pa lab ra  
los Sres. Izq u ie rd o , M arqués de M onasterio , M uñiz B a - 
ham onde (D . M iguel), G arcía O caña y  A lm agro.

  Hem os recibido la  cu en ta  g enera l del Monte de
P iedad  y Caja de A horros de M a d rid , y en ella  se de
m u es tra  el considerab le  aum en to  que su  cap ita l h a  ob 
ten id o  en el año  a n te rio r de 1869, y  la  cu en ta  de sus 
beneficios y g a s to s ; cuyos satisfactorios resu ltad o s p rue
b an  la  buena  gestión  de los n eg o cio s, la  m oralidad  y  el 
crédito  de este piadoso establecim iento .

I N D I C E
DÉ LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS * ÓRDENES Y 

CIRCULARES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL MES AN
TERIOR.

E n  1 .°—Orden haciendo ex tensivo  á  la  M arina lo d is
puesto sobre las Clases pasivas que tienen  consig
nados sus haberes en cualqu iera  de Jas Cajas de 
U ltram ar .— N úm ero  60.

E n  L ey trasíiriendo  varios créd itos en la  sección .se
gun d a  de Obligaciones de los D eparm entos m in is 
teriales del p resupuesto  correspondien te  al ano 
económ ico de 1868-69.—Núm.  61.

O tra  aprobando los créditos ad icionales pedidos po r 
el Gobierno después de p resentado el p resupuesto  
de 1869-70.—Idem.

O rden dando las gracias en nom bre de la  Nación á 
D. Miguel Colmeiro por su donativo  de obras con 
destino á  las B ibliotecas populares.—Idem.

O tra autorizando á  D. C ristóbal G uillerm o E n riq u e  
Yogel pa ra  ejercer en E spaña la  profesión de In 
geniero de M inas.—Idem.

D ecreto absolviendo á los A y u n tam ien tos de B úrgos 
y  C ardeñadijo  de la  dem anda con tencioso -adm i- 
n is tra tiv a  sobre excepción de v en ta  del cam po ti
tu lad o  de los L lanos , pertenec ien te  á  la  com uni
dad de d ichos pueblos.—Idem.

E n  8.—O rden dando las g racias en nom bre de la  N ación 
á D. Pedro  de Zea, D. Jerón im o M artin  Sánchez y  
D. C ayetano Collado y Tejada por sus donativos 
de obras con destino á las B ibliotecas populares.— 
Número  68.

E n  4 —Decretos adm itiendo las dim isiones p resen tadas 
por los G obernadores de las prov incias de Badajoz, 
B aleares, Búrgos, C anarias , C iu d a d -R e a l, Córdo
b a ,  C oruña , G erona, G ranada, H uesca, P o n tev e 
dra, Salam anca, S a n tan d e r, S'evilla, V alencia, Va- 
lladolid  y Zam ora.—N úm .  63.

Otros nom brando G obernadores de ias p ro v in cias de 
A lm ería, Badajoz, B arcelona, Cáceres, Cádiz, Cór
doba, C oruña, Málaga, Salam anca, Valencia, V alla
dolid, Zam ora, Zaragoza, Albacete, Baleares, B ú r
gos, C astellón, C iu d ad -R eal, G erona, G ranada, 
H uesca, Lugo, Orense, San tander, Oviedo, P o n te 
vedra, Sevilla, Toledo y V izcaya.—Idem.

Ordenes nom brando R egistradores de la P ropiedad 
de M úrias de Paredes y de A rzúa.—Idem.

O tra d isponiendo que los descubiertos de las D ipu
taciones procedentes del im puesto  del 5 por 100 
sobre las obligaciones prov inciales se com pensen 
en la fo rm a que se expresa.— Idem.

E n 6 .—Decreto dejando sin  efecto el de convocatoria  do 
los colegios e lectorales de la  c ircunscripc ión  de 
A storga para  la  elección de un  D iputado á Córtes, 
y am pliando  aquella  en la  form a que se expresa .— 
N úm .  64.

Otro (rectificado) nom b ran d o  G obernador de la  pro
v incia  de Oviedo.— Idem.

Otro decidiendo á  favor de la  A utoridad  ju d ic ia l una  
com petencia  suscitada  en tre  el G obernador de la  
prov incia  de P on tevedra  y el Juez de p rim era  in s 
tan c ia  de Cam bados.—Idem.

O rden am pliando  la  h ab ilitac ión  que d isfru ta  la  
A d uana  de L a G arru ch a  p ara  im p o rta r del ex
tran je ro  cereales y sus h a rin as, sa litre  y h e rra 
m ien tas de todas clases pa ra  la  in d u s tria  p rim e
r a .—Idem.

O tra au to rizando  á  D. Miguel de R eyes para e x p o r
ta r  los productos de su fabricación de lad rillo s por 
el pun to  del rio G uadarranque m ás inm ed iato  á 
su fábrica.—Idem •

O tra  dando las gracias en nom bre  de la  N ación á Don 
Santiago E zquerra, D. E m ilio  G allur y Sala y Don 
Ju an  V alera por sus donativos de obras con des
tin o  á  las B iblio tecas populares.—Idem.

R esúm en de reso luciones re feren tes al personal de 
M arina, d ictadas por el A lm iran tazgo  en la  segun
da qu incena  de F eb re ro  ú ltim o .—Idem.

E n 6.—D ecreto (rectificado) nom brando  G obernador de 
la  p rov incia  de O rense.—N úm .  6o.

Orden aprobando  la  p e rm u ta  de sus respectivos des
tin o s so licitada por el R eg is trad o r de la  Propiedad 
de Priego y el Juez de p rim era  in stan c ia  de A lca
lá  la  R eal.—Idem.

O tra aprobando el reg lam en to  de oposiciones para  
la  p rov isión  de las plazas de A ux ilia res de la  D i
rección general del R eg istro  de la  Pro*piedad y del 
N otariado .—Idem.

R eglam ento  á  que se refiere la  órden p recedente .— 
Idem.

7 .—D ecreto declarando m al form ada u n a  com peten 
cia su scitada  en tre  el G obernador de la  p rov incia  
de I lu e lv a  y  el Juez de p rim era  in s tan c ia  de A y a - 
m onte .—N ú m .  66.

E n  8.—O tro declarando com prendidos en el a rt. 8.* de la 
in stru cc ió n  re la tiv a  al aprem io  por débitos en fa
vo r de la  H acienda á  los deudores por plazos de 
fincas del E s tad o , re n ta s , censos y cualqu iera  
o tro  concepto de la  m ism a procedencia. —  N ú 
mero  67.

Otro au torizando  á  la  A dm in istrac ión  p a ra  co n tra 
ta r  sin  subasta  púb lica  la  fabricación  de 88 m illo 
nes de pesetas en m onedas de bronce del nuevo 
sistem a m o n eta rio .—Idem.

Orden d ictando  v a rias disposiciones p ara  llev a r á 
efecto la  con tra tac ió n  á que se refiere el decreto 
precedente .—Idem.

O tra aceptando la cesión de un  p lano  del Valle de 
A lc u d ia , hecha  por D. San tiago  R oig  y Salas, y 
dándole las g racias por su  donativo .—Idem.

D ecreto disponiendo que los nom bram ien tos de T o r
reros en la a n tig u a  telegrafía  ó p tic a , de T eleg ra
fistas en la  eléctrica y dem ás que h u b ieren  in g re 
sado en el cuerpo  por exam en reg lam en tario  se 
consideren  como n o m b ram ien to s de real órden 
pa ra  los efectos de los de esta  c lase.—Idem.

O rden declarando de u tilid ad  pública  p ara  los efec
tos de la  ley de expropiación  la  p rim era  sección de 
V illena al arroyo A lp a d u ll , en el fe rro -carril de 
V illena á A lcoy.— Idem.

E n  9 .—Decreto d isponiendo que el tiem po servido en el 
ejército  de operaciones de la  isla  de Cuba se abo
ne doble en la  form a que se expresa .—N úm .  68.

O tro absolv iendo á la  A dm in istrac ión  del E stado  de 
la  dem anda co n ten cio so -ad m in istra tiv a  en tab lada 
por el D irector geren te  acciden tal de la  Sociedad 
de fe rro -ca rriles  de A lm ansa á  V alencia y T arra 
gona sobre revocación de u n a  real órden que d is
puso la  form a de am ortización  de cierto anticipo 
recib ido  por d ich a  Sociedad.— Idem.

E n  10 .—Otros adm itiendo  la dim isión  presen tada  por el 
E n v iado  E x tra o rd in a rio  y M inistro  P len ipo ten 
ciario  de E spaña en C onstantinopla, y  nom brando  
para  este cargo á  D. José A n ton io  de A g u iiar.— 
Número  69.

E n  d i .—Orden concediendo nuevo  plazo pa ra  legalizar 
la  situación de los que poseen G randezas y títu lo s 
nobilia rio s .—Núm .  70.

C ircu la r d ictando las reg las que lian de observarse  
en la  reform a y m ejora de todas las cárceles de 
p a rtid o  y de A udiencia.— Idem.

Decreto declarando im procedente la  dem anda c o n 
ten c io so -ad m in is tra tiv a  deducida por D. L u is R a -  
tie r sobre revocación de una real ó rden que ap ro 
bó el expediente de dem asía  á la  m in a  Deseada, 
s ita  en C am arg o , p rovincia  de S an tan d e r.—Idem.

E n  18.—O tro nom brando un Oficial de la  clase de te r 
ceros del M inisterio  de U ltram ar.—N iña. 71.

Otro decidiendo en favor de la  A dm in istrac ión  u n a  
com petencia suscitada  en tre  el G obernador de la 
p rov incia  de S an tan d er y el Juez de p rim era  in s 
tan c ia  de R einosa.— Idem.

O rden h ab ilitando  para  ex p o rta r m ineral el pun to  
y la  p laya do Parazue los, con docum entación de 
ias A duanas de A guilas ó de M azarron.— Idem,

E n  13.—L ey an u lan d o  la real órden  en cuya v ir tu d  se 
condonó al M arqués de B edm ar lo que adeudaba al 
Tesoro por lanzas y m edias an a tas .—JSúm. 78.

Orden d ictando varias d isposiciones pa ra  un ifo rm ar 
en todas las A duanas el despacho de los m inerales 
y  m etales que se ha llan  gravados con derechos de 
ex p o rtac ió n .— Idem.

D ecretos concediendo nacionalidad  española a  Don 
Felipe Yverner, D. L úeas H aggiadur, D. Leonardo 
L iliem berg  y D. R am ón C igocnueche.— Idem. ^

Orden sacando á oposición las plazas de E sc rib ien 
tes de p lan tilla  del M inisterio  de la G obernación.— 
Idem.

O tra dando las gracios en nom bre de la  N ación á 
D. A lejandro  V idal y Sánchez y D. José M aría de 
Lezcano por sus donativos de obras con destino  a 
las B iblio tecas popu lares.—Idem.

E n  14.—Decreto decidiendo á favor de la  A dm in istrac ión  
u n a  com pstencia  su scitada  en tre  el G obernador 
d é la  p rov incia  de S an tander y^el Juez de p rim era  
in s tan c ia  de R einosa.— N úm .  73. ^

O tro absolviendo á la A dm in istrac ión  del E stado  de 
la  dem anda  co n ten cio so -ad m in istra tiv a  deducida 
por D. F e rn an d o  F ern an d ez  G utiérrez sobre revo
cación de u n a  real órden que negó la revalidación  
del rem ate  de una finca que se verificó en favor 
del F e rn an d ez .—Idem.

E n  15.— O tro aprobando el reg lam en to  que re fo rm a los 
e sta tu to s de la  Orden del M érito naval.—N um .  74.

R eglam ento  á que se refiere el decre to  precedente .— 
Idem.

O rden h ab ilitan d o  la  p laya  de P re m ia  del Mar (p ro
v incia  de B arce lona) para  la  exportación  de la  
n a ran ja .— Idem.

O tra resolv iendo que los nom bram ien tos de C onduc
to res de C orreos con el sueldo de 550 escudos se 
consideren hechos en v ir tu d  de real ó rden  p a ra  
todos los efectos legales.— Idem.

E n  16.—D̂ ecreto m andando  que se proceda d irec tam en te  
á la adquisic ión  de 1.000 postes telegráficos en la  
form a que se expresa.—N úm .  75.

O rden disponiendo que en el adeudo de la  perfum ería  
se deduzca el 85 por 100 de ta ra  por razón de los 
envases in te rio res.—Idem.

O tra  accediendo á  la  p e rm u ta  soliqitada por el A l
calde m ayor de P an g asin an  y  el de la  A lcald ía  
segunda de M anila.—Idem.

E n  17.—O tra  nom brando R eg is trad o r de la  P rop iedad  
de San C ristóbal de la  L ag u n a  (C anarias). — N ú 
mero  76.

O tra  concediendo á  dos gu ard ias  c iv iles la  cruz  de 
p la ta  del M érito m ilita r  pensionada.— Idem.

O tra declarando de u tilidad  púb lica  pa ra  los efectos 
de la  ley de expropiación el fe rro -ca rril de t evilla 
á H ueiva proyectado por D. Carlos L am iab le  y 
YVatrin.—Idem.

R esúm en de resoluciones referen tes al personal de 
M arina, d ictadas por el A lm iran tazgo  en la p rim e 
ra  qu incena de Marzo.—Idem.

Decreto dejando sin  efecto en la  fo rm a que se e x 
presa u n a  real órden reclam ada en el p leito  co n - 
tencioso -adm in istra tivo  seguido en tre  D. Ju an  Gas- 
set y la  A dm in istrac ión  del E stado  sobre excep
ción de la  v e n ta  de c ie rta  porción de u n  te rren o  
subastado .—Idem.

E n  18.—Orden dando las g racias en nom bre de la  N ación 
a l Sr. i). José E spaña  por su donativo  de obras 
con destino  á las B ibliotecas populares.—ISYob . 77.

C ircu lar d ictando  varias disposiciones acerca  del so 
corro  que hay a  de darse á los soldados que con 
m otivo de la  actual cam paña de C uba reg resen  á 
la  P e n ín su la  en espectacion de re tiro  p o r in ú ti 
les .— Idem.

E n  19.—D ecreto d ictando  disposiciones acerca  de la  fo r
m a en que el clero h a  de ju ra r  la C onstitución  
del E stado .—Num.  18.

O tros concediendo jub ilación  á  dos M inistros del 
T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia .—Idem.

Otro declarando cesante á u n  M inistro  del T rib u n a l 
Suprem o de Justic ia .— Idem.

O tros prom oviendo á tres plazas de M inistros del T r i
b u n a l Suprem o de Ju s tic ia  á  los R egentes de las 
A udiencias de G ranada y C oruña y á un  P re s i
den te  de Sala do la  A ud iencia  de M adrid.—Idem.

O tro trasladando  á  u n a  plaza de P resid en te  de Sala 
de la  A udiencia  de M adrid al F isca l de la  m ism a 
A u d ien cia .—Idem.

O tros tras lad an d o  á la  p laza de F isca l de la  A u 
diencia de Madrid al T en ien te  fiscal del T ribunal 
Suprem o de Justic ia , y p rom oviendo á  este cargo 
al A bogado fiscal p rim ero  del m ism o T rib u n a l.— 
Idem.

O tros ju b ilan d o  á un  P resid en te  de Sala y á  dos Ma
g istrados de la A udiencia  de M adrid.— Idem.

Otro nom brando P residen te  de Sala de la  A udiencia  
de Madrid a un M agistrado en com isión de la  m is
m a A udiencia.— Idem.

Otros nom brando tres  M agistrados de la  A udiencia  
de M adrid.—Idem.

Otros prom oviendo á  las plazas de R egentes de las 
A udiencias de la  C oruña y G ranada a los P re s i
den tes de Sala que se ex p resan .—Idem.

Otros ju b ilan d o  á los R egentes de las A udiencias de 
Zaragoza y Canarias, y nom brando  para  estos car
gos a un  P resid en te  de Sala do la de B arcelona y 
al R egen te  de la de B úrgos.—Idem.

Otros prom oviendo á la  plaza de R egente de la  A u 
diencia  do B úrgos á u n  P resid en te  de Sala de la 
de Y allado lid .—Idem.

Otros declarando  cesante al R egente de la  A udiencia  
de V a llad o lid , y prom oviendo para  esta  plaza á 
un  P resid en te  de Sala de la de Zaragoza.— Idem.

Otros declarando cesante al R egente de la  A u d ien 
cia de V alencia, y trasladando  á esta  plaza ai de la 
de B arcelona.—Idem.

Otro prom oviendo á la  plaza de R egente de la A u 
d ienc ia  de B arcelona á un  P resid en te  de Sala  de 
la m ism a.— Idem.

O rden dando las g racias en nom bre de la N ación á 
D. G abriel F e rnandez  y D. E duardo  Sánchez y 
R ubio  po r sus donativos de obras con destino  á 
las B iblio tecas populares.— Idem.

Decreto absolviendo á la A dm in istrac ión  de la  d e 
m anda  contencioso ad m in is tra tiv a  en tab lada  por 
D. José Gómez de T eran  y otros vecinos de Cada- 
vedo, p rov incia  de O v ied o , sobre revocación de 
u n a  real órden  que les deniega el dom inio ú til  
de unos te rren o s .—Idem.

O tro absolv iendo á la A dm inistración  de la d em an
da co n ten cio so -ad m in istra tiv a  en tab lada  á n om 
bre d fl G erente é ind iv iduos del Consejo de ad
m in istración  de la  Com pañía d isu c lta  del fe rro 
ca rril de A lar á S an tan d er y o tros acreedores so
bre revocación de un  real decreto que declaró  la  
d isolución de la  Com pañía y  la  caducidad de la 
concesión.— ídem.

E n  80.— Ordenes nom brando  R eg is trad o res de la  P rop ie
dad de Quiroga; E lch e  y O oreubion .— N úm .  79.

O tra dando las g racias en nom bre de la  Nación á 
D. R am ón R úa  F ig u e ro a  y D. M anuel R ovira  por 
sus donativos de obras con destino  á las B ib lio te 
cas populares.—Idem.

E n  88.— Decretos adm itiendo  la  d im isión  p resen tad a  por 
el M inistro de Marina, y nom brando  para  este c a r
go al C o n traa lm iran te  D. José M aría B e ran g c r.— 
N úmero  81.

Otros adm itiendo las d im isiones p resen tad as por el 
P residen te  y dos Consejeros de E stado .— Idem.

O tro convocando los colegios e lectorales de la  c i r 
cunscripción de V ich para  que procedan á la elec
ción de un D iputado á C o rtes .—Líe;;?.

O tro adm itiendo  la  d im isión  p resen tada  po r u n  Co
m isario  D iputado del A lm iran tazg o .—Idem.

O tro adm itiendo  la  d im isión  presen tada  por el Jefe 
de la  Secretaría  del M inistro de M arina.—Idem.  

O rden dando las g racias en nom bre  de la  N ación á 
D. José M. G aviria  por su  donativo  de obras con 
d estino  á  las B ibliotecas popu lares.—Idem.

E n  83.—Decreto nom brando  C om isario del A lm iran tazgo  
á  D. G aspar R o d ríg u ez , D iputado de las  C órtes 
C o n stituyen tes .—N úm.  88.

E n  8 4 —L ey au torizando  al Gobierno pa ra  h acer u n a  
operación de créd ito  sobre los bonos del Tesoro y 
los que ex isten  en g a ran tía  en la  Caja de Depósi
to s.—N ú m .  83.

O tra declarando  disuelto  y  en estado de liqu idación  
el Banco de Cádiz.—Idem.

D ecreto adm itiendo  la  d im isión  p resen tada  por el 
D irector genera l del P a trim o n io  que fué de la  Co
rona.— Idem.

Otro adm itiendo  la  d im isión  p resen tad a  por el Di
rec to r general de Propiedades y D erechos del E s
tado .—Idem.

Otro derogando las disposiciones y  p rácticas estab le
cidas en cuya v irtu d  se ex igen  inform aciones de 
lim pieza de sangre  en las p ro v in cias de U ltra -  
m ar . -- Idem .

O tro adm itiendo  la  dim isión  p resen tada  por el Oficial 
m ayor del M inisterio  de U ltram ar.— Idem.

Orden nom brando R eg istrador de la  P rop iedad  de 
T afalla.— Idem.

D ecreto dejando sin  efecto la  ó rden  reclam ada  en el 
p leito  co n tencioso -adm in istra tivo  en tre  la  Socie
dad carbonífera  L a  Iberia  y la  A dm in istrac ión  del 
E stado  sobre n u lidad  del expediente de in v es tig a 
ción S u n  Miguel.— Idem.

E n  85.—Orden dando las gracias en nom bre de la  Nación 
á  la D iputación  prov incial de-M adrid por su  do
n a tiv o  de obras con destino  á  las B ib lio tecas po
pu lares .— N úm .  84.

O tra au to rizan d o  á D. P a tric io  de A ndrés Moreno 
para  e jecu tar las obras de desecación y ap ro v ech a 
m ien to  de las m arism as de V illag a rc ía , p rov incia  
de P o n tev ed ra .— Idem.

R esúm en  de los n o m bram ien tos de N o ta rio s , E sc r i
banos y A rch iveros de protocolos efectuados en 
el m es de F eb re ro  ú ltim o .—Idem.

O rden nom brando  varios E scrib ien tes  del M iniste- 
terio  de G racia y Ju s tic ia .—Idem.

E n  86— Decreto aprobando el R eg lam ento  y las ta rifa s  
para  la  im posición y cobranza de la  Contribución  
industr ia l.—N úm .  85.

R eg lam en to  á que se refiere el decreto  p receden te .— 
Idem.

D ecreto ad m itien d o  la d im isión  p resen tad a  po r el 
C om isario  general de los San tos L ugares de Jeru- 
sa len .—Idem.

Orden dando las g racias en nom bre de la  N ación 
á D. Tom ás L a lag u n a  y D. S ixto Vi las por sus 
donativos de obras con destino  á  las B iblio tecas 
p opulares.—Idem.

O tra reso lv iendo  que los em pleados de U ltram ar 
que regresen de aquellas p rov incias á n te s  de cum 
p lir el tiem po prescrito  por los reg lam en tos no 
deben co n se rv ar en la  P en ín su la  el ascenso que 
les correspondió  al p asar á  d ichas prov incias.
Idem. m m . . i

O tra reso lv iendo  que las D ipu taciones p rov incia les 
pueden cr* a r  Ju n ta s  de Obras púb licas en la  fo r
m a que se e x p resa .—Idem.
—o tr a  d isponiendo  que los em pleados de U ltra 
m ar p ierden  todo derecho á pasaje de regreso  á la 
P e n ín su la  con  tal que h ay an  serv ido  al E stado  el 
núm ero  de a ñ o s  que se ex p resan .—JSúm. 8b. 

R eglam ento  p a ra  la  im posición y cobranza de la 
c o n trib u c ió n  in d ustria l. (Continuación.)— Idem,

E n &8.—Decretos adm itiendo  la  d im isión  p resen tad a  por 
el G obernador de la  p ro v in cia  de A lm ería, y nom~ 
b rando  en su lu g ar á D. Joaquín  F io l.—JSúm. 87. 

O tros n o m b ran d o  G obernadores de las p rov incias 
de C anarias , A lbacete y  Scgovia .— Idem.

Otros ad m itien d o  la dim isión presen tada  por el Go
b ern ad o r de la  p rov incia  de A licante, y n o m b ran 
do para  este cargo  á  D. Gabriel B alcázar.—Idem.  

O tro nom b ran d o  G obernador de la  p rov incia  de So
r ia .— Idem.

Otro decidiendo á favor de la A u to ridad  ju d ic ia l una 
com petencia su sc itad a  en tre  el G obernador de la 
p rov incia  de V alencia  y el Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  del M ercado de aquella  cap ita l.— 
Idem.

O rden dando las g racias en nom bre de la N ación á 
D. M anuel Ilen ao  y  M uñoz y D. M anuel C ham orro  
y  Abad por sus donativos de obras con destino  á 
las B iblio tecas populares.—L/c;;?.

R esúm en  de reso luciones d ictadas por el M inisterio  
de G racia y Ju s tic ia .—Idem.

R eglam en to  para  la  im posición y cobranza de la  
con tribución  in d u stria l. (C on t inuac ión .) -  Idem.  

E n  89.—D ecreto adm itiendo  la  d im isión  presen tada  por 
el G obernador de la  p ro v incia  de A lbacete .—N ú 
mero  88.

O rden aprobando la  liqu idación  del em préstito  con
tra tad o  por la  casa de E rla n g e r  y com pañía  con el 
M unicipio de Madrid, y confirm ando el acuerdo  de 
esta  Corporación en la  form a que se expresa .— 
Idem.

D ecreto concediendo ju b ilac ió n  á un  In sp ec to r ge
n era l excedente  da  Telégrafos.— Idem.

O rden aprobando  el ad ju n to  cuadro  de las paradas 
de tem porada p a ra  la cu b ric ió n  de yeguas en este 
año.—Idem.

O tra dando las g rac ias  en nom bre  de Nación á Don 
N icolás Diaz de B enjum ea y al In s titu to  de C uen
ca por sus donativos de obras con destino  á las 
B ibliotecas populares.— Idem.

R eglam en to  para  la  im posición y cobranza de la con
tribuc ión  in d u stria l. (C ontinuación .) —Idem.

E n  30.— Ley re la tiv a  al reem plazo y o rgan ización  del 
e jé rc ito .—Núm. 89.

Decreto concediendo los honores de P residen te  de 
Sala de la A udiencia  de M adrid á u n  M agistrado 
ju b ilado  de la  m ism a.—Idem.

Otro ju b ilan d o  á un  P resíd em e de Sala de la A u 
diencia de la  C oruña.—Idem.

Otro tras ladando  u n  P resid en te  de Sala de la  A u
d iencia de P am p lo n a  á igual plaza de la  de la  Co
ru ñ a .— Idem.

Otro prom oviendo á  u n a  P re s id en c ia  <ie Sala de la 
A udiencia  de Pam p lo n a  á  u n  M agistrado de la  
m ism a.—Idem.

Otro nom brando  u n  P resid en te  de Sala de la  A u
d iencia  de la C oruña .—Idem.

O tro prom oviendo á u n a  P resid en c ia  de Sala de la  
A ud iencia  de B arcelona á  u n  M agistrado de la de 
B úrgos.— Idem.

O tro tras lad an d o  u n  P resid ean te  de Sala d é la  A u
d ienc ia  de B úrgos á  igual plaza de la  de B arcelo-

O tro ’ trasladando  u n  P re s id e n te  de Sala de la  A u
diencia de G ranada á  ig u a l p laza de la  de B ú r-

O t r o  t r a ia d a n d o  u n  P re s id e n te  de Sala de la  A u
d iencia  de C anarias á  igual p laza  de la  de G rana-

O tro p rom oviendo á u n a  P resid en c ia  de Sala de la 
A udiencia  de Zaragoza á un M agistrado de U  m is
m a A udiencia.—Idem.

C ircu lar declarando  n u la  la  real orden que se cita, y 
m andando  que respecto á los bienes de las cape
llan ías  reclam adas con poste rio rid ad  al decreto 
de 30 de A bril de 1858 se esté á  lo que d e term ine  
e IPoder leg isla tivo .—ídem . f

Decreto nom brando  Jefe de la  S ec re ta ria  del M inis
tro  de M arina.—Idem.

Orden declarando de u tilid ad  pública  p a ra  los efec
tos de la  ley de expropiación  el fe rro -ca rril de 
C uenca á V alencia con ram ales de L andele  á Te
ru e l y á las m inas de Ilenarejos,  ̂ que pretende 
co n s tru ir  D. F rancisco  O rtega del R io.— Idem.

O tra dando las g racias en nom bre de la  N ación á 
D. José Suarez R obles y D. M anuel M aría B arb e- 
ry  por sus donativos de obras con destino  á  las 
B iblio tecas po p u lares '—ídem .

E n  31.—D ecretos dejando sin efecto el de 8 del actual, 
por el que fué nom brado G obernador de la  p ro 
v incia  de la  C oruña, y nom brando  p a ra  este car
go á  D. P edro  Celestino A rg ü e lle s .— N úm .  90.

Orden haciendo  extensivos los beneficios de com
pensación que establece la  ley  de presupuestos 
de 1.* de Ju lio  de 1869 á los débitos procedentes 
de la  con tribución  de consum os en los pueblos 
que reú n an  las c ircunstanc ias que se m encio
nan. Idem.

O tra disponiendo que en el adeudo del fósforo vivo 
en cajas de ho ja  de la ta  sin  otro envase se des
cuen te  de su  peso el 30 por 100 por razón  de 
ta ra .—Idem.

R eglam ento  p ara  la  im posición y  cobranza do la  
con tribución  in d u stria l. (C ontinuación .)—Idem.

Orden dando las gracias en nom bre de la Nación á 
D. M anuel M inuesa por su  donativo  de 600 ejem 
plares de una  Gramática  con destino  á las B ib lio 
tecas populares.— Idem.

ANUNCIOS.

COM PAÑÍA D EL F E R R O -C A R R IL  DE LA N G R EO .— 
E n  cum plim ien to  del a rt. 41 de los esta tu tos, lia 

acordado el Consejo de ad m in istrac ió n  convocar á  ju n ta  
general de señores accion istas pa ra  el d ia  30 de A bril 
próxim o; cuyo acto ten d rá  lu g a r  en el dom icilio  social, 
calle de Alcalá, núm . 89, á  la  u n a  en p u n to  de la tarde!

A dem ás de los asu n to s o rd inarios, se rá  objeto de esta 
ju n ta  genera l re so lv er si la  C om pañía h a  de co n tin u ar 
rig iéndose por la  ley de Sociedades de 88 de E n ero  de 
4848 ó por la nueva  de 11 de O ctubre de 4869.

T ienen derecho de a sisten c ia  los poseedores de 10 ó 
m ás acciones que las depositen en esta  S ecre ta ría  ó en la 
A dm in istrac ión  de A stu ria s  con 15 dias de anticipación 
al designado an te rio rm en te , recogiendo en cam bio un 
resguardo  y el billete  de en trada,

Madrid 84 de Marzo de 4 8 7 ü .= E l S ecretario , A urelio  
Rico. X — 584— i

LEGACION DE IT A L IA  EN  MADRID.— E L 'IN F R A S - 
crito , M inistro  P len ipo tenciario  de S. M. el R ey de 

I ta lia  en Madrid, h a  recibido u n a  ca rta  de su  Gob erno, 
por la  cual se an u n c ia  que el tiem po ú til  p a r a la  p resen 
tación de los objetos destinados á la  E xposición  in te rn a 
cional m arítim a  en Ñapóles h a  sido aplazado h a s ta  el 30 
de A b ril de este año á  íin de que los c o n cu rren te s  pue
dan con m ás com odidad p rep ara rse  para  d icha  E x p o s i-  
c io n .= P o r  el M in istro , el A g reg ad o , M arqués C avrianL

X —630—8

EGLAM ENTO DE LA  AD M INISTRACION E D O ^ 
nóm ica p ro v in c ia l.— E dic ión  oficial.—Se v ende  en  el 

despacho de lib ro s de la  Im p ren ta  N a c io n a l, á, pese ta  
cada  e jem plar.

Los pedidos de las p ro v incias pueden  h a ce rse  a l m is
m o precio por m edio de los Jefes de las  Secciones de Co
m unicaciones.

pO L 'E C C IO N  L EG ISL A T IV A  DE E S P A Ñ A .- E D I -  
cion oficial.—E l tom o del ín d ic e  cronológ ico  de d i

cha  o b ra , que com prende las le y e s , d ec re to s , reales o r
nes y c ircu la re s  de in te rés  g e n e ra l, pub licadas desde 4.° 
de E n ero  de 1846 á  31 de D iciem bre de 1860, se h a lla  de 
ven ta  en la  p o rte ría  del M inisterio  de G racia y  Ju s tic ia  
á  3 escudos (30 rs. vn.) cada  e jem plar.

SOCIEDAD ANÓNIM A L A  M A D R IL E Ñ A  PA R A  L A  
fabricación de b u jía s  esteáricas y jab o n es.—Se av isa  

a los señores accion istas de la  in d icad a  Sociedad que la  
ju n ta  general anual, según p rev ienen  los esta tu to s, ten 
d rá  lu g ar en n i local de la  m ism a, sito  en la  calle  de  
M endizábal, núm . 4, afueras del puen te  de Segovia, el 
d ia  30 de A bril próxim o, á la  una  de la  tarde . °

M adrid 89 de Marzo de 1 8 7 ü .= E l A d m in is trad o r de
legado, J. M artra, X —645

DI CION O FIC IA L DE LA  INSTRUCCION R E L A -  
tiya  al m odo de proceder p ara  h ace r efectivos los dé

bitos á favor de la  H acienda pública.
Se vende á 3 rs. en la  p o rte ría  de la  D irección gene

ra l de C ontribuciones, y en todas las A d m in is trac io n es 
económ icas de las p rov incias . X —468—1

SANTOS DEL DIA.

S an  Venando, Obispo y m ár tir ,  y  San t a Teodora , virgen.

OBSERVATORIO DE MADRID.

J^servac iones  meteorológicas del  d ia  34 de Marzo de  4 8 7 0 .

HORAS.

ALTURA
d e l  b a r ó 
m etro  re 
d u c id a  á

TEMPERATURA
y  h u m e d a d  d e l  

ñ i r e . DIRECCION ESTADO

0o y  e n  
m i l í m e 

tr o s .

TERMÓMETRO y  clase del v ie nto . d e l c i e l o .

s e c o . h u m .°

6 m. 4 
9 i d . .  . 

4 2 d ia .
3 t a r d .  
(5i d . .  . 
9 n o c b

704,65
705,20
704,79
703,78
703,60
704,18

—0 \ 4  
4*,0 
8o, 4 
9",2 
8", 2 
3°,4

— 2 o ,6 
09,3 
3o ,1 
3o ,7 
2o ,9 
0 ® ,2

N ...............¡V ien to .
N. E....... V.# fie.
N. N. E.. ( V ie n t o :  
N. N. E.. B r i s a .  . 
N. N. E.. . I d e m . . . 
N. E .........i V ien to .

Ais. n u b e s .  
Idem.  
N ub es .  
Idem.
D e s p e j a d o . 
Idem .

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i r e , á l a  s o m b r a    10,4

H o m  m í n i m a  d e  i d ....................................................................................._ o ,7

D i f e r e n c i a ..................................................................................

T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e  la  t i e r r a ,  á c i e lo  d e s c u b i e r t o . . — 3,3

I d e m  m á x i m a  a l  s o l ,  á 1 ,4 7  m e t r o s  d e  la t i e r r a .................. 4 8,8

H e m i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l ..................................  43 (6

D i f e r e n c i a ...................................................................................  24,8

L lu v ia  e n  l a s  24 á i l i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s ....................... »

Resultados meteorológicos, m edios  y ex trem os,  correspon

dientes  al dia  31. de M arzo de los dos q u inquen ios  de 

18G0 & 1864 y de 186o á 1869.

1860 á  1864.

Baróme Termó Termó Hume Tun-
tro . metro metro dad rela • ..

seco. húmedo. t i v a .
j SlOD.

!
mm 0 0 mm

ñ de !a mañana. 704,10 ¿,2 3,5 89 | 5.5
9 de la m añana.. 704,89 8,5 g :¿ 5,0
i  del d ia ............ 704,78 4 3¡2 9,0 70 6,3
3 de la t a r d e — 704,19 4 4,5 4 0,0 54 6,9
6 d e  la t a r d e . . . 704 ,85 4 2,6 8,6 57 6,3
9 d e  la noche. . . 705,06 9,9 7,5 74 6,5
2 cíe la noche..  . 705,87 8,0 6,3 78 6,5

irim
P r e s i ó n  b arom étr ica  m á x im a  (18 c 2 ) .  .............. 709 ,07

I d e m  i d .  m ín im a  (1860) ..............................................................  702,32

Diferencia......................................................................
•

T e m p e r a tu r a  m á x im a  á la  s o m b r a  ( 18 6 3 ) .....................  20,4

I d e m  m ín im a  id .  (1863 y  1S64)...........................................

D i f e r e n c i a  ...................................................................

o
T e m p e r a tu r a  m á x im a  al s e l  (1864)............ ...................

m  in

L lu via  m e d ia  en  lo s  c inco  a ñ o s .     * • M °

L lu v ia  m á x i m a ....................     0 ,0 -

m m

E v a p o r a c ió n  m e d ia  e n  lo s  c in c o  a ñ o s . . . . . . . . . . .  3,72

I d e m  m á x im a  (1864)............. .................................. .. 4,3

1863 á  1869.

Baróme
tro.

Termó
metro
seco.

Termó
metro

húmedo.

Hume
dad rela

tiva.

Ten
sión.

mm • 0 mm

6 de la mañana. 708,59 £ 2 0,8 79 4,4
9 de la mañana. 709,03 7*3 4,1 58 4,8

12 del d ia ........ 708,36 12,7 7,1 43 4,9
3 de la ta rd e . . . 707,17 14,8 8,2 39 5,0
6 de la ta rd e ... . 707,37 4 2,8 6,4 42 4,5
9 de la n o c h e . . . 708,22 8,4 4,7 37 4,7

12 de la n o c h e . . . 708,18 6,3 3,3 G1 4,4

m m

P r e s ió n  b arom étr ica  m á x im a  (1867) ...............................  714,83

I d e m  i d .  m ín im a  (18G9).......................................................    697,99

D i f e r e n c ia ........................................................................................... 4 6,84

•

T e m p e r a tu r a '  m á x im a  á l a  s o m b r a  (1866) ..................  22,5

I d e m  m í n i m a  id .  (4 8 6 5 ) ..........................................................  — 1,9

D i f e r e n c ia .......................................................................................  2 V>

«
T e m p e r a t u r a  m á x im a  al sol (18 6 6 ) ............................  31,9

m m

L lu v ia  m e d ia  c u  lo s  c in c o  a ñ o s ......................................... M O

L lu v ia  m á x i m a ........................................... ............................
m m

E v a p o r a c ió n  m e d ia  e n  l o s  c in c o  a ñ o s ......................  s *?2

T í ? /  -TV» n i i l v  i n i a  ! )  .  * . O J

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
m a ñ a n a  en  va rios p u n io s  de la P en ín su la  y  del e x t r a n 
jero  el dia 8i  de Marzo de 1870.

LOCA- 

L1D ADES.

Altura 
baro

métrica 
á 0° v al 

nivel 
(iel mar 
en milí
metros.

Tempe*
ratura

en
grados
cente
simales

Dirección

del

v iento .

Fuerz h 

d el  

v ie n i  o

Estado

d e l

c i c l o .

Estado 

de 

la m r .

B i l b a o ........... 764,0 4.4 N. E . . . B r i s a . . L lu v ia .  . T r a n q .4
O v i e d o ........... 765/2 6.8 - S. O . . Idem . . Casi ?c.°. »
Coruña 8 h . . 764,2 9,3 N . E .  . Vi en lo. iD espej .0 . Bella.
S a n t ia g o ------ 764,4 7,5 N. E . . . Brisa . . . I d e m ___ »
Oporlo ............ 764,2 14,2 E. (var.) H u r a c . . kh  m . . . . Bella.
L i s b o a ........... 762,9 7,6 N. E . . . B risa . . AI. nub e . Idem.
B a d a j o z . . .  . » 9,5 N ............ V iento . D esp e j .0 . »
S. F e r n .0 8 h 7 G 2,9 8,9 N . .......... Brisa.  . Casi d .0.. Tranq .4
S e v i l l a ........... 761,4 10,8 N. E . . . Viento D espe j .0. »
Tarifa . 760,2 45,0 E ............ Brisa . Id e m ___ T ra n q .4
G r a n a d a . . . 761,1 3,8 N E . . Viento Id e m . .  . n
A l i c a n t e . .  . . 762,1 11,0 N. O . . . Calma.. Al. nube. T ra n q .4
M u r c ia .......... 762,1 8,1 N . O  . . Ifurac. D espe j .0 . »
V a l e n c i a . . . 761,3 9,8 O ........... Brisa . . Idem. . .
B a r c e l o n a . . 759,2 7,6 O............ I d e m . . . I d e m . . . . Tran q .4
Z a r a g o z a . . . n 5,9 N . O . . . V ie nto . Ide m ___ »
S o r i a .............. 760,7 0,2 N ............ H u ra c . . N ub .°p .n »
B ú r g o s . . . . 764,5 1,0 N . E . . . Br i sa .  . Cási o* n
V a l l a d o l i d . . 767,6 2,0 N. E . . . Calma.. Cubierto »
S a la m a n c a . . 763,1 2,8 E ............ V ien to . N u b e s . . . »
M a d r i d .......... 763,9 4,0 N E . . . V.° f t e . Ais. n b e s »
C iu d a d - R e a l 763,9 8.2 N . E . . . Brisa . . Idem.  . . )>
A l b a c e t e . . . 762,4 2,5 0  N 0 . I d e m . . . D es p e j .0 . » ■
B r e s t  8 h . . . 769,2 4,4 E ............ Caliua.. Jd o m . . . . Bella.
B a y o n a  (id.) 762,° 1,0 N ............ I d e m . . . N i e b l a . . . Agitad;\
C et te  t?d .) . . . 760,0 10,0 N. O . . , B.a liuA D e s p e j .0 . G. ca l.4
M a r s e l .a (id.) 755,7 0,1 N ............ Id. id' ., iI d e m . . . Oleaje.

OBSERVATORIO D E  MARIN A D E  S A N  F E R N A N D O  (1) .  
Observaciones meteorológicas del d ia  £7 de M arzo  

de 4870.

Baró
m etro  
re d u 
cido  á 

0°.

c'
g 

H
'Z-

 
e: 

3 
er

a'o
 

§ 
? 

r

T en s ión H u m e -
d a d r e -
la l iv a .

VIENTO.
ESTADO

HORAS.
del v a 
por d e  
a gua .

D irec
ción.

Fuerza
(*)

d e l  cie lo.

m. n.

mil ím s

759,5 13°,2
m il ím s .  

4 1,2 87 Calma

g ram s.  

0 \
D es p e ja 2 759,2 4 4 ,4 11,0 90 Idem., 0

4 758,8 13 ,4 10,0 87 N .........
N N O . .

0 j do d uraq-
6 758.8 13 ,5 9,7 84 8 1[ t e  las 24
8 : 758,6 13 ,8 9,4 80 ’NNO. . 6 f lioras;oon

40 758,4 15 ,7 40,6 80 NO . . . 2 peq ueños
m. d. 757,7 4 8 ,0 8,6 5G NO . . 10 )11> u m ulo s

2 756,7 18 ,0 9,3 62 NO . . . 35 / por el ho
4 753,7 i 8 ,5 9,9 63 NO . . . 36 l rizonte
6 755,5 16 ,6 41,7 83 O .... 0 1í duranleel
8 757,7 4 2 ,5 4,7 4 4 EN E . 236 m ediod ía

40 758,0 12,3 4,5 42 E N E . . 104 ' vía larde .
m. a. 758.4 10 ?5 | 4,0 42 ENE . . 101 /

H ) Elevación sobre el nivel medio del m ar—28,4 8 metro?.
(2 ) Presión s o b r e  un cuadrado de un decímetro d e  lado.

T em p er a tu ra  m á x im a  del d ia .............................. 4 8o,8
T em p er a tu ra  m ín im a  del  d i a ............................  4 0 , 5
T em p er a tu ra  m á x im a  al s o l ..............................  4 5 ,3
Evap o ra c ió n  en  las  24 h o r a s   7 ,0 m il ím etros .
Lluvia  e n  las 24 h o r a s ............................................... »

Nota. D e  sei s  horas á ocho horas  re in aron  á in ter va lo s  v i e n 
tos var iab les  entre  el O. y  el NE., con rachas q u e  a lcanzaron  h a s 
ta 6 uü gram os  d e  fuerza .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial de l  31 d e  Marzo  d e  1 8 7 0 .

FO N D O S  rÚ BL IC O S.

T í t u l o s  del  3 p o r  4 00 c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o ,  24-4 0 ,1 5 ,  33, 
40 y 45;  2 4 -8 0 ,  66 , 60 y  70 p eq u e ñ o s  ; á plazo , 24-30 ,  45, 50 y  45 
lin pró x .  ti]1.

íd e m  d e l  3 p o r  100 p r o c e d e n t e s  del difer ido,  p u b l icad o ,  2 4 - 1 0  
y  24-00.

B i l l e t e s  h ip o t e c a r io s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  p r im e ra  s e r i e ,  
no publ icado , par d.

Idem  id. d e  la s e g u n d a  s e r i e ,  publ icado  , 93-40  y  60.
B o n o s  d e l  T e s o r o ,  d e  á 2 .0 0 0  r s . ,  6 p o r  10 0 i n t e r é s  a n u a l ,  

id e m ,  6 o-' 0, 65-10,  2í», 30, 50, 40 y  5*»; no p u b l ica d o ,  65-60 el.; á 
plazo .  66-00 lin p r o x .  íir.; 6 6 - 3 0 , v 66-0 0 , 6 6 - 4 0 ,  50 ,  20 y  10 lin 
p róx .  vo l. ;  68 -00 , prima d e  1 por 100 , íin p ró x .  vo l.

O b l ig a c io n e s  g e n e r a l e s  p or  fe r r o - c a r r i l e s ,  d e  2.000 rs .,  p u 
b l ic a d o ,  44-3*', 60, 50, 40, 55 y  60;  no p ubl ic ado , 4 4 - 5 0  p.

A c c i o n e s  d e l  Ba n co  d e  E s p a ñ a ,  id .,  132-5 0.

CAMBIOS.

L o n d r e s  á 90 d i a s  f e c h a ,  50-00 p.
P a r í s  á 8 d i a s  v i s t a ,  5 - 2 0  p .

PLAZAS DEL REINO.

Djiilo. Beneí, Daño. IJenef.

A l b a c e t e ................ par p. » L u g o ..................... p a r p . »
A l i c a n t e . . . . . . . . » 1 {4 M á l a g a ................ 11 - p. »
A l m e r í a .................. p a r . M u r c ia ................. » 1 [4 p.
A v i l a ........................ 1 d. » O r e n s e ................. p a r . »
B a d a j o z ................... » 1U* p. O v i e d o ................. » 1 [4 p.
B a r c e l o n a .............. w •112 P a l c n c i a .............. » 112 d .
B f i b a o ...................... j) 1lS p. P a m p l o n a .......... 4j4
B ú r g o s . ................... p a r . » P o n t e v e d r a . .  . , » 1j4
C á c e r e s ................... p a r . » S a l a m a n c a . . . . 3 14 »
C á d i z ........................ » 3 [8 S an  S e b a s t i a n . U 4  p. 

1U  d.C a s t e l l ó n ................ p a r  p. S a n t a n d e r ......... »
C iu d a d - R e a l . .  . . par . S a n t i a g o ............. par.
C ó r d o b a ................ 1[8

par.
» S e g o v i a ............... 4(2 »

C o r u ñ a ..................... » S e v i l l a ................. )> 1 14 p.
C u e n c a . ................... U 4  p. a S o r ia ..................... » »
G e r o n a .................... » 3[S d. T a r r a g o n a . . . . )) 1 1? p.
G r a n a d a ................ p a r p . » T e r u e l .................. p a r . A)
G u a d a  l u j a r a . . .  . U 2 » T o le d o . . 412 U
H u e i v a ..................... 1 p2 d .  

p a r .
» V a len c ia , ............. » ■1 ]/< I)

H u e s c a .................... V a l l a d o l i d . .  . . » 1l4 d .
J a é n .......................... par . V i t o r i a .................

Z a m o r a ...............
» 1 14

L e ó n .......................... 3i 8 » 4]4
L é r i d a ......................
L o g r o ñ o ..................

par.
p a r p . »

Z a r a g o z a ............ » 4 14 d .

BOLS AS  E X T R A V I A R A S .

Lan dre .s 30 de Mn?\cO.--Consolidados, 93 3¡S á í |2 .
JSu'ÍS 30 do Marxo.—  3 p o r  1lM-, á 73 -97 i p i . — 4 1 | 2 p o r  4 00 , 

a 4Q3-;i0.— Fon d o s  e sp añ o le s :  3 p o r lO o  in t e r io r ,  á 23 5i16.— íd em  
ex ter io r ,  ú 27

DIR EC CION  G E N E R A L  D E  C O M U N IC A C IO N E S .

S eg ú n  los p a rtes  r e c ib id o s , a y e r  llovió en  Bilbao.

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R I D .

S e g ú n  los  p a r te s  re m i t id o s  en  el d ia  d e  a y e r  p o r  la  I n t e r v e n 
c ión del m e r c a d o  de  g ra n o s  y  nota  d e  p r e c io s  d e  a rt ícu lo s  de  
c o n s u m o ,  re su lta  lo s ig u ie n t e  :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C a rn e  d e  v a c a ,  d e  5 200 á 5 ‘600 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*488 
á 0 ‘2 1 2 e s c u d o s  libra.

Idem  d e  ca r ne ro  , d e  0 ‘4 8S á 0 ‘2 1 2 e s c u d o s  libra .
Idem  d e - t e r n e r a ,  d e  0*4<>0 á 0 ‘500 e s c u d o s  l ibra .
Tocino  a ñ e j o ,  d e  S ‘3U0 ú 8 ‘400 e s c u d o s  a r r o b a , v  d e  0 ‘370 á 

0 ‘394 e s c u d o s  libra.
Id e m  fres co ,  d e  0 312 á 0 ‘330 e s c u d o s  li b r a .
J a m ó n ,  d e  0 ‘5üt) á 0*600 e s c u d o s  l ibra .
V in o , d e  i ‘600 á 2 ‘800 e s c u d o s  a r r o b a ,  v  d e  0 l04S á 0 ‘118  

e s c u d o s  cuarti llo .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCALO DE AVER.

C e b a d a  , d e  4‘700 á 2 e s c u d o s  f a n e g a .

T r i g o  v e n d i d o   4.635 f a n e g a s .
P r e c i o  m e d i o .......................... 4 ‘3S5 e s c u d o s .

N o t a . —  Beses degolladas a y e r :
4 46 v a c a s , q u e  h a c e n . . .  . 5S.749 l i b r a s  d e  p e s o .
270 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n .  6 .5 i3  i d e m .

59 corderos  , q u e  h a c e n . . 1.953 id em .
63 c e r d o s ,  q u e  h a c e n   45.118 id em .

5I t e r n e r a s . —  69 ca b r i t o s .

Lo q u e  s e  a n un cia  al p úbl ic o  p ara  su in te l ig e n c ia .
Madrid  31 d e  Marzo  d e  1870 . =  E l A lca ld e  p r im e r o ,  Manuel  

Vlaría José  d e  G aldo .

E S PECT ÁCULO S.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — H o y  n o  h a y  fu n
c ió n . — M a ñ an a  í  P u vi ta n i .

T e a t r o  E s p a ñ o l .— H o y  n o  h a y  .función .— M añ an a ,  á  
l a s  o c h o  y  m e d ia  de  la  n o c h e . — La  aldea de Sa n  Lorenzo,  
d r a m a  cu  c u a t r o  ac tos .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — I í o y  n o  hay función .— 
M añana , á las ocho y  m edia de la noche.—  C a c h u p ín .—  
Segundo acto 'd e  Barba azul.  — Pepita  de m is  pecados.— 
El niño. —Don Sisenando.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .—F u n c io n e s  p a ra  lioy:
A las ocho de la n o ch e .— Juan  el perdió .— Baile.
A las nueve.— Un martes.—Baile.
A las diez.— Una tormenta  — Baile.
A las once .— Mal de ojo.— Baile.
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